
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/150817/492 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXXIII SESIÓN 
ORDINARIA DEL 2017, CELEBRADA EL 15 DE AGOSTO DE 2017. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 15 de agosto  de 2017. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno, de 
conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP”); así como el Lineamiento Séptimo, fracción 
III, Quincuagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas (“LGCDIEVP”), así como la versión pública elaborada por la Dirección General de 
Sanciones y remitida mediante correo electrónico de fecha 1 de septiembre de 2017, por contener 
información Confidencial. 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/150817/492 Resolución mediante la cual 

el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones 
impone una multa y declara 
la pérdida de bienes y 
equipos en beneficio de la 
Nación, derivado del 
procedimiento administrativo 
instruido en contra de Unión 
de permisionarios y choferes 
de transporte público de 
pasajeros turísticos y similares 
Radio Taxi Ecológico, A.C., 
por prestar el servicio de 
radiocomunicación privada 
en Jiutepec, Morelos, sin 
contar con la respectiva 
concesión, permiso o 
autorización. 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 113, fracción I de 
la “LFTAIP” publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 9 de 
mayo de 2016; así como 
el artículo 116 de la 
“LGTAIP”, publicada en 
el DOF el 4 de mayo de 
2015; así como el 
Lineamiento Trigésimo 
Octavo, fracción I de los 
“LCCDIEVP”, publicado 
en el DOF el 15 de abril 
de 2016. 

Contiene 
datos 
personales 
concernientes 
a una persona 
identificada o 
identificable. 

Páginas 1-4, 6, 7, 
16, 18, 20, 21, 24, 
29, 30, 33, 34, 41, 
52 y 63. 

……………………………………………………………………………..……………….……………..Fin de la Leyenda. 
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UNIÓN· DE PERMISIONARIOS y CHOFERES DE 

INSIITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

(..-C-..{~ \rt , tl Q ~·-G \ ú t..\.. 

TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS ( /-- 'k·\ - ~ G O'.:)\t) - S}.. ()\ ~ 
TURfSTICOS i Y SIMILARES RADIO TAXI 
ECOLÓGICO, A.C. 

Jiutepec, Estado de Morelos., 
.,\ \ 

Ciudad de México a quince -2~ agosto de __ dos mil diecisiete.- Visto para iresolver en, 
\ 

definitiva ~I _ procedimiento adminlstrativo de imposición de sanción relativo al ' 
\ ... . .... 

expedie9te E-IFT.UC.DG.SAN.111.0025/2017, iniciado por el Titular de la--lJnldad de 

Cumplimiento del Instituto j;ederal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo --~'IFT"), 

mediante acuerdo de trece de marzo cJe dos mil diecisiete nofífiCado el diecisiete Q.~ 

marzo siguiente, en contra de Ía UNIÓN DE PE~MISIONARIOS Y CHOFE~ES DE TRANSPORTE 

PÚBLICO DI: PASAJEROS TU~fSTICOS Y SIMILARES RADIO TAXI ECOLÓGICO,· A.C. (en lo 

sucesivo, indistintómente ·uNIÓN DE PERMISIONARIOS. o .. PRESUNTO R~SPONSABLE.) con 

domicilio ubicado en 

en el Municipio de Jiutepec, Estado de Morelos (lugar en donde s'e 
/ / 

encontraban instalados y operando equipos de radiocomunicaéión en la frecuencia 

450.875 MHz), por la presunta infracción de los artí~ulos 66-y-69, e~· relación con los 
'/ 

artículos 75 y 76 fra¡;;clón III Inciso a); así cpmo la actualización de'la hipótesis normativa 

prJvista en el artfculo 305; todos: · de 1 la Ley Federal de Telecomunic~ciones y 

Radiodifusión, (la "LFTR.). Al respecto, se emite.la presente Resoluéión de conformidad 

-- /con lo siguiente, y ,/ 

--..... 

RESULTANDO 

/ ~ 

PRIMERO. El. seis de -enero de mil novecíentos noventd y cuatro, el Gobierno Federal a 
. ·. . -----. ! 

través del Centro SCT More los de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, otorgó 

;~Jc:ivor de UNIÓN DE PERMISIQNA-RIOS un permiso para Jnstalar y operar un siste;a de 
• •• • ••• ··-: :::- ··.: ... :1' 

radiocomunicación privada en la ciudad de Jiutepec, Estado de MoreJos, utilizando la 
• • .-•• :_._. - •• ••• •••• • 1\ 

frééuencla del espectro radloeléctrico\füo.875 MHz, eón vigencia de cinco años,--
/ l 

a ', --

1 -..... __ _ ./ 
-"- _/ 

andrea.vera
Cuadro de texto
VERSIÓN PÚBLICA, de conformidad con los artículos 23 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 47, primer párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y Lineamiento Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.

andrea.vera
Cuadro de texto
ELIMINADAS veinte palabras, cuatro números y una firma con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales.
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/ 

SEGUNDO. /Mediante oficib llff /225/UC/DG-SUV /5037 /2015 de fecha siéte de octubre de 
,.·· 

dos mil quince, la Dirección General de Supervisión (en adelant(;:l "DGS"), informó a la 
·... ···, ¡ . .. / 

Dirección General de Verificación (en lo sucesivo! "DGV") que derivado del ejercicio de 

s~;, atribuciones conferidas, r~Jativas a la revision de pagos por concepto\ de derechos\ 

productos-y aprovecharhientos de los sujetos regulados, detectó diversos perrnisionarios · 
' / /.--· 

q4e se encuentran usando frecuencias asignadas a permisos que se· encuentran 
/ " / _,·· 

vencidos, entre los cuales se encuentra el PRESUNTO RESPONSABLE. / 
·"· \ 

<TERCERO. MJdia~te oficio IFT/225/UC/~A-VESRE/698/2016 de,. fecha cinco de . - / 

septiembre dé dos mil di~ciséis, recibido en la ~GV el si~te de septie_m~re ~iguient~, la 

Dirección Geheral Adjunta de Vigilancia del Espectro Radiqeléctrico' (en adelante 
'· ;:. \ ', / 

"DGAVER"), lhformó que derivado de los trabajos de vigilancia d~I espectro 
i . 

radi~~léctrico' eñ el Estado de Morelos, los cuales se realizaron atendiendo al oficio 
) \ . 

IFT/225/UC/DG-SUV-5037 /2015 emitido por la DGS, se detectó entre otros, que el 
i . ¡ __ .· 1 

PRESUNTO RESPONS~BLE continuaba operando la frecuencia 450.875 MHz. aun cuando 

su ,permiso se encontraba vencido. 
\ 

·,.... \ 

CUARTO. Por lo anter:t9r, el veinticuatro de octubre de dos mil dieciséis la DGV emitió la 

orden de inspección-verificación IFT/UC/DGV/691/2016, dlrÍgida a la "UNIÓN ·oE ·-

·-PERMISJONAR/OS y CHOFERES DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS TURfsncos y \ .· 

SIMILARES. RACJÍO TAXI ECOLÓGICO. AC., Y/0 PROPIETARIO Y/0 POSEEDOR ubicado en 
. . . \ . -· 

Mupicipío de Jiutepec, 
~-} \ 

Estado de More/os", 

\ 

\ 

QUINTO. En cuq:iplimiento de la orden señalada en el numeral anterior, el veinticinco de', I_ 

octub~E;l dé do~ mil dieciséis, los lnspectores-verificadores de telecomunicaciones-y 
---- J ', 

radiodtfusión (en adelante ·Los VERIF!CADORESj, instrumentaron el Acta de 
.. \. . , . r . 

Verlfica,ción Ordinaria IFT/UC/DG\V/691/2016, la c~al se dio ROT termi?ada e .. 1 mi~':TIº día 

de su realización y en la cual se detectó que el P~ESUNTO RESPONSABLE. se encontraba 
' . prestando servlcios de telecomunfcaciones en su modalidad de radiocomunicación 

.. -----···· 

2 

\ 

/ 

andrea.vera
Cuadro de texto
ELIMINADAS siete palabras y dos números con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales.
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lr',JSTITUTO FEDERAL DE,· 
TELECOMUNICACIONES 

privadp haciendo uso de la frecuencia 450.875 MHz(de uso determinado), sin contar con 
\ _- / '- ---. ' ' 

la concesión, permiso o autorización correspondiente. 

e'/ 

SEXTO Por lo anteríbr, con fundamento en los artículos 4, 6, fracción 11, 66, 67, fracción 111 

y 69 de la LFrR; 524 de la Ley de Ví~s Gen~rbles de Comuni~acÍón ("LVGC"), ésfe último 

artículo de aplicación supletoria y_ 43 fracción VI del Estatuto Orgánico del Instituto 
( 

Federal de Telecomunicaciones; LOSVERIFICADORES procedieron al aseg_uramiertto del 

equipp de telecomunicaciones a través del cual se operaba la frecuencia 450.875 MHz 

sin contar coh cor-icesión, permiso o autorización. 

El aseguramiento de los equip6s se reglizó en los términos que se en listan en la sigui~nte 
/ - ' 

tabla: 

Sello de ' 

aseguramiento 
Equipo de telecomunicaciones 

\ Equipo de radiocomunicación Marca: Motorola, \ 

0274-16 Modelo: EM 200, y con número de serie: /1 

-· 019TFA2531 
Línea de transmisión conectada a una antena 

_\0275-16 omnidirecciq_r;-1al tipo taco de billar, sin marccí, ni 
número de serie visibles _ __, 

', La fuente de poder marcaAstron, modelo -RS-20-./0276-16 --. 
BB 

/Designando al C. como interventor especial (depositario) 

de 1los equipos asegurados, aceptando e(, no~bramiento y p¡otestando el fiel y leal 
\ ' ( ' 

-desempeño der··cargo conferido, )haciéndose ·sabedor de las obligaciones y 
\ 

respgnsabilidades civiles y penales que con él contrae en términos ae la legislación 
/"~ /' '! ; 

aplicable, y quien señaló corrlo dómlcilio para la guarda y custodi,a de los equipos 
; ~ . 

.ósegur,ados,el inmueBle donde se efectuó la dlligenciode verlficación. 
: .. · ·... . . ¡' / 

SÉPTIMO. Asimismo, términos del artículo 524 de la Ley de¡ Vías General.es de 
' ! . 

Comunicación, se informó a la persona que recibió la visita, que contaba con el término 

/ 3 

1 
\ 

andrea.vera
Cuadro de texto
ELIMINADAS cuatro palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales.
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de diez días háblles, contados a partir del día hábil siguiente a dicha actuación, para 
' \ \ 

que exhibiera las manifestaciones y ptuebas de su' intención, en las oflcinas del Instituto 
! ------

Federal de Telecomunicaciones. 

Dicho plazo trónscurrió,del veintiséis de octubre al -ocho de noviembre -del dos mil -- / --- '-
----y-- ---·· / 

dieciséis>.sin contar los días veintinueve, y treinta de octubre; así como el cinco /seis de 

noviembre de dos mll dleclséis, por ser sábados y domin~ps en té~minqs del artículo 28 

de la LFPA. 
) 

Mediante escrito ingresado en la Ofl9ialía de Partes de este lFT el veintisiete de octubre 
' ,_ 

de dos 'miL diecfséis, el C. quie!J se o~rentó como 

presider;lte de la UNIÓN DE PERMISIONARIOS, persona que cuento con poder general 
. _,.,-

·, para pfeitos y cobranzas, según consta en el Acta de Verificación Ordinaria número 
·-.... ,.·· ·-.... ---.... --

IFT/UC/DGV/691/2016, forr:nuló diversas manifestaciones en relación con la dilige_ncia de __ 

verlficación\1 ofreció la~ pruebas que consideró pertinentes, sin embargo de las mismas/ 
' 1 ! 

no se advirtieron medios de 9onvicción suficientes que permitieran desvirtuar la 
----- /-- '\ ,_______ --

conducta detectada·,en la visita de verificación. 
/ 

/'' '· ·,-.,_ \ ····::.,__ 

OCTAVQ. Por lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/419/2017 de primero de 
\ ,_ ' ' \__ --

febrero de dos mil dlecisiet~, la DGV remitió una "Propuesta que formula la Dirección 
:, \ ' '-, ' 

General de Verificación a efecto de que se inicie el procedimiento administrativo de 
' 1 

if posición d~ san ció~ y en su oportunidcid se emita la declaratoria de pérdida de 

bienes, instal~clones '/ equipos en beneficio_ de la Nación, en contra de la "UNIÓN DE 1 
\ 

PERMISIONARJOS Y CHOFERES DE TRANSPORTE-.PáBL1co DE PASAJEROS wRfsncos v ' --- ---.,, / > i / 

SIMILARES RADIO TAXI ECOLÓGICO, A:C., por la presunta infracción de los artículos 66 y _> 
) 

69, ~n relación con el artículo 75 y 76 fracción--111 inciso a); así como la actualizacipn de 
! ! 

la h1ípótesis normativa prevista en el artículq 305, todos de la ___ ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, derivad6-áe la visita de insp~Cción y verificación 
.,..---

que consta en el acta de yerificación ordinaria número /FT/UC/DGV/691/2016." · 
/ 

\ 

\ \ 
-...., __ 

4 

andrea.vera
Cuadro de texto
ELIMINADAS cuatro palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales.



INSTITUTO FEDERAL DE 
ffLECOMUNICAC!ONLS 

NOVENO. En,virtud de lo anterior, por acuerdo de trece de marzo de dos mil diecisiete, 

el Titular de IO Unid~ de Cumplimiento del IFT inició el procedimiento administrativo de 

imposición de sanción en contra del PRESUNTO RESPONSABLE, por presu'mirse la 

infracción a los artículos 66 y 69, en relación con el artículo 75 y 76 fracción III inciso a); 

así como la actualización de la hipótesis normativa prevista en el tirtículo 305, todos de 

la LFTR, ya que de la propuesta de.la DGV·se cuentan con elementos suficientes para 
/ 1 . 

presumir la prestación del servi<;:io de telecomunicaciones de radiocomunicación ... 
/ \ 

privada a través de la operacipn, uso y explotación,~e una vía general de comunicación 
', ( ¡ . / 

(espectro radioeléctrico) consistente en la frecuencia 450.875 MHz por pQrte del 
' ' 

~RESUNTO RESPONSABLE,·· sin contar con la concesión, permiso o autorización 

correspondiente, de conformidad con lo estal51ecido en la LFTR. 

DÉCIMO. Cor fecha diecisiete qe marzo del año en curso, se notificó el inicio del 
' ' .. 

procedimiento sancionatorio en el cual se le concedió al PRESUNTO RESPONSABLE un 
/ 

plazo de quince días para que en uso del. beneficio de la garantía de audiencia 

consagrada en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
\ /-- ~ '" 

Mexicanos ('CPEUM") y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA) de 

aplicación sCplEiJoria en términos del artículo 6, fracción IV, de la LFTR, expusiefa lo que 

a su derecho conviniera y, en su caso aportara las pruebas con que contara. 
, I ;, 

El término concedido al PRESUNTORESPONSABLE E;Jn el acuerdo de inicio parapresentar

manifestaciones y pruebas transcurrió del veinffdós de marzo al dieciocho de abril del 

dos mil diecisiete, sin contar los días dieciocho, diecinueve, veinte, veintiuno, veinticinco 

y veintiséis ~e marzo, así como el och6, nueve, diE;Jz, once, doce, trece, catorce, quince 
( ' 

y dieciséis de abril del dos mil diecisiete, por ser sábados, domingos y días inhábiles, de 

conformidad con el artículo 28 de la LFPA del "ACUERDOmedlcrnte el cual el Pleno del 
--- 1 

Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba :;u calendario anual de sesiones 

ordinarias y el calendario anual de labores para el (:!ño 2017 y principios de 2018" 

public9dó en el Diario Oficial de la Federación el veintiuno de diciembre de dos mil 
' 

dieciséis. 

5 

I 

/ 



/ 
/ 

/ 

DÉCIMO PRIMERO. Medíante escritó' presentado ante la oficialía de partes del IFT el 

dleciocho de abril de dos mil dieclsiete, el C. 

ostentánd6s€l como presidente Ídel PRESUNTO RESPONSABLE, formuló manifestaelones y 
r --

ofreció pruebas en relación con el acuerdo de inicio, de procedimiento de imposición 
I 1 1 

de sanción.-/ ' -- · ' 

DÉCIMQ SEGUNDO. Por acuerdo de veinticuatro de abril de dos mil dieclsiete, notifíéado 

al PRESUNTO RESPONSABLE por lista diaria -ae notificaciones en la página del Instituto 
J 

/ ',. .,,' 

Federal de Telecomunicaciones el veinticinco Gi.e- abril siguiente, se tuvieron por 
\ \ 

presentadas sus manifestaciones y por ofrecidas admitidas y desahogadas\sus pruebas 

presentadas. 
' ,/ l, '( . 

\, 

\ 
Asimismo, toda vez que del PRESUNTO RESPONSABLE a efectos de 9esahogar el 

\ 

requerimiento hecho en el numeral CUJ\RTO del acuerdo de"trece de marzo del presente 
/ .... ···· _____ ., 

año, consistente, eri precJ.sar su domicilio fiscal y manifestar o esta autoridad cuaies 
. 1 • ' _ •. · 

fueron sus ingresos acumulables en el ejercicio dos mil quince y acreditarlo con la 

documentacief)n fiscal correspondiente, acompañó como anexo la declaración anual 
\' \ 

corre~pondiente al ejercicio dos_ mil die_ciséis, se le requirió nuevam~nt~' para que en un 
. :, \ 

plazo máximo de CINCO DÍAS HÁBILES contados·'a partir del día siguiente a ,aquel en que 

surtiera efectos la notificación del citado acuerdo, presentara la información de los 

ingresos acumulables correspondientes al ejercicio fiscal solicitado:-
\ ' ' ) 

¡ \ 

,Además, parci\efectos de mejor proveer, se ordenó girar oficio a la Administración 

General de Servicios al Contribuyente del Servicio /de Administración Tributaria de la 
__ ,/ 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público.a eféctos de que informara si obra registro 
' . / . ~ 

alguno en esa entidad recaudatoria respecto de la declaración anual correspondiente 

al ejercicio fiscal del 9ño dos mil qulnce del PRESUNTO RESPONSABLE, précisando que 

,; una vez que se cuente con dicha información se seguiría con el trámfte correspondiente. 
·' :.... . --·· \ . 

·., \ 
\ 

/ 

6 

/ 

,,-
1 1 

• 1 

1 
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Cuadro de texto
ELIMINADAS cuatro palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales.



/_ .. ·· 
) 

/ 

·-,,._..-- ·. ·: ·.·. 

/ 
' '--

__ ./ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TEU:COMUNlCAC.lOMES. 

El término concedido af"PRESUNTO RESPONSABLE para desahogar el requerimiento de 

información que le fue formLJI_CJdo me_diante acuerdo de veinticuatro_ge abril del año en 

curso, transcurrió del veintisiete de abril al cuatro de mayo de dos mil diecisiete, sin 

considerar los días '7eintlnueve y treinta de abril, así co,mo el primero de mayo de dos mil 

diecisiete, por tratarse de sábado, domlñgq,y día inhábil en términos del artículo 28 de 
. .---

la LFPA y del "ACUÉRDO mediante el cuqD el Pleno---deÍ \Instituto Federal de 

¡;elecomünicaciones aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias_ y el calendario 
\ 

anual de labores para el año 2017 y principios de 2018" publicado en el Diario Oficial de 

Id Federación el veintf~no de diciembre de dos mil dieciséis. ,_ /. 

DÉCIMÓ TERCERO. En atención a lo anterior, mJdiante oficio IFT /2'2.5/UC/DG-
. ·. \ l / ) 

SAN/0228/2017 de veinticuatro de abril del presente año, la DG-SAN solicitó al 

Ad~inlstrado/General de Servicios al Contribuyente informara si obra reg_istrcf'alguno en \ 

-- esa e1¡tidad recaudatoria respecto de la c:íeclaración anual correspondie~te al ej~rcicio 
/ . - 1 ... -

fiscal dJt año dos mil quince de UNIÓ(i DE PERMISIONARIOS Y ~HOFERES DE TRANSPORTE 

PÚBLICO DE_ PASAJERO TURÍSTICOS Y SIMILARES RADIO TAXI E<;:OLÓGICO, A.C. con 
' ¡ . 
'· Registro Federal de Contribuyentes UPC930720259. 

Así f11ismo, eicuatro de ___ mpyo de dos mil diecisiete, el C. en 

namore d1::1I P-RESUNTO RESPONSABLE, 'prete~dió desa6Ógar el requeri~iento que le fue 

formulado mediante ofigio de fecha veinticuatro-de abri(del año en curso, remitiendo 

la info~mación documental referente a los ingresos acumulables de I? Asocfdción 9vil - . 
/ respecto del ejercicio fiscal de dos mil quince. ____ ''· 

/ 

DÉCIMO CUARTO. AntE? la falta de acred[tación d$' la personalidad del C. -

por acuerdo de quince de mayo de dos mil diecisiete, notlficaqo al 

PRESUNTO RESPONSABLÉ por_ lista di;-ria de notificaciones en la , página del (n-stituto 
__ ..... ,... \ ----

··. Federal de Telecornunicaéfones el diectséis de m~wo siguiente, se le previno para que 

acreditara dentro d~I término de cinco días hábiles 6ontados a partir del dídsiguie_nte a 
. . . 

aquel enque surtierp efectos la notif\cación del <:;itado proveído, con instr~_mento 

,/ 
7-

·. '-----
: . . . -, 

> !·. 

\ 

.,,.--· 

\ 

andrea.vera
Cuadro de texto
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/ 
1 

público original o en copia certificgdº'" la personólidad jurídica con que actúo la 
\ 

persona citada en su representación. 
\ 

Cabe señalar que de las constancias que forman el presente expediente se observó que 

el PRESUNTO RESPONSABLE no desahogó la prevención realizada. 

DÉCIMO QUINTO. Mediante ofi(?iO 400-01-05-00-00-2017-2532 df dieciséis de mayo ~e dos 

mil diecisiete, recibido en la Oficialía de Partes de este Instituto ese mismo día, el 
',, 

Subadministrador de Diseño de Formas 10ficiales de la Administración de Operación de 

Declaraciones de, la Administración Cen+ral de Declaraciones y Pagos de la 
' Administración General de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria emitió 

la respuesta al similar IFT/225/UC/DG-SAN/0228/2017, remitiendo la informaci{Sn 

solicitada. 

En consecuencia, por así corresponder al estado procesal que guardaba el presente 

qsunto se emitió ~I acuerdo de veintiséis de mayo de dos mil diecisiete notificado por 

publicación de lista diaria de notificaciones en la página de este Instituto el veintinueve 
' -- 1 

de mayo siguiente, a través de cual con fundamento en el d'rtículo 56 de la LFPA se 

/ 

pusieron a disposición del PRESUNTO RESPONSABLE los autos del presente expediente 

para que dentro del término ?e diez días hábiles formulara alegatos, en el entendido 
' 1 

que transcurrid.o dicho plazo, con alegctos o sin ellos, se emitiría la Refolución que 

conforme a derecho correspondiera. 

DÉCIMO SEXTO. El término concedido al PRESUNTO RESPONSABLE para presentar sus 

alegatos transcurrió del treinta y uno de móyo 91 trece de junio de dos mil diecisiete, sin 
/ ' ' 

considerar los díastres, cuatro, diez y once de junio del dos mil diecisiete, por tratarse de 
/- ( 

sábados y domingos de conformidad cor, e_l artículo 28 de la LFPA. 

Sin embargo dé las constancias que forman el presente expedierite se, advierte que el 

PRESUNTO RESPONSABLE no presentó sus respectivos alegatos, por lo que mediante 
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acuerdo de diecinueve de junio de dos mil diecisiete, publicado Bn la list9 diaria de 
i 

notificaciones en la página deJ. Instituto el veintiséis de junio sigyiente, se tuvo por 
\ ·-- ' 

precluido su derecho para ello y por lo tanto fue remitido el presente expediente a este 

órt;Jano colegiado para la emisión de la Resolución que conforme a derecho resulte 

procedente. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

\ 
El Pleno del IFT es competente para conocer y re.solver el presente procedimiento 

admini;trativo de impdsición de sanción, con fundamento en los artículos 14, 16 y 28, 
' -

párrafos, décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracciones I y VII de! la Constitución 

" --Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo "CPEUM'); l, 2, 6, fracciones 11, 
-, 

IV y VII, 7, 15 fracción XXX, 17, penúltimo y último párrafos, 66, 69, 75 y 76 tracción 111 inciso 

a), 297, primer párrafo, 298, inciso~), fracción 1, 299, 301 y 305 de la LFTR; 3, 8, 9, 12, 13, 

14, 16 fracción X, 28, 49, 50, 59, 70 fracción 11, 72, 73, 74 y 75 de la LFPA; y l, 4, fracción I y 

6, fracción XVII elel Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo 

sucesivo "ESTATUTO"). 

SEGUNDÓ; CONSIDERACIÓN PREVIA 

La Soberanía del Estado sobre el uso aprovechamiento y explotac)ón del E\lspacio aéreo 

situado sobre territorio nacional se ejerc(:) observando lo dispuesto en los artículos 27 y 28 

de la Constitución Política de. los Estados Unidos Mexicanos, los cuales pre,vén que el 

dominio de la Nación del espectro radioelé_ctrico para prestar se,rvicios de r.adiodifusión 
/ 1\ ' / 

y telecomunicaciones es inalienable e imprescriptible, por lo que su explotación, uso o 

aprovechamiento por los particulares o por sociedades debidamente constituid6s, sólo 

puede realizarse mediante títulos de concesión otorgados por el IFT, de acuerdo con las 
! 

'reglas y condiciones que establezca la normativldad aplicable en la materia. 

--
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/ ,/ 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, párrafos décimo quinto 

y décimo s~xto de la CPEUM, el Instituto es un órgano autónomo, con -personalidad 

jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
- / 

!radiodifusión y las telecomunicaciones, para lo cual tiene a su cargo, entre otros, la 

regulación, ,promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 

espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones. Asimismo, es ta.rnbién la autoridad en materia de competencia 

económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 
! 

Consecuente con lo anterior, el Instituto es el encargado de vigilar la debida 

observancia a lo dispuesto en las concesiones y autorizaciones que se otorguen para el 

' uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuenc;;ias del espectro 

, radioeléctrico, así como de las redes públicas de telecomunicaciones, a fin de asegurar 

que la prestación de los servicios de telecomunicaciones se realice de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables. 
' ' 

Bajo esas consideraciones, el ejerci~io de las facultades ~e supervisión y verificación por 

parte deklFT traen aparejada la relativa a imponer sanciones por el incumplimiento a lo 

establecido en las leyes correspondientes o en los respectivos títulos de concesión, 
', 
asignaciones o permisos, con la finalidad de inhibir aquellas conductas que atenten 

contra los objetivos de la normatividad en la materia. 

En ese sentido, la Unidad 9e Cumplimiento en ejercicio de sus facultades, llevó a cabo 
, 

la sustanciación de un procedimiento adn'\inistrativo sancionatorio y sometió a_ 
' 

considerac;;ión de EzSte Pleno la Resolución p9ra sancionar y declarar la pérdida de 

bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación en contra del PRESUNTO 

RESPONSABLE, toda ~ez que se detectó que dicha persona moral se encontraba \ 

prestando servicios de telec:omunicaciones en su modalidad de radiocomunicación 
' 

privada haciendo uso de la frecuencia 450.875 MHz. sin contar con la concesión, permiso 

o autorización correspondiente. 

10 
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Ahora bien, para determinar la proceden,éia en la imposici~n de una ~anción, 1~ LFTR, 

aplicable en el caso en concreto, no sólo establece obligaciones para los 

concesionarios y permisionari6s bsí c;mo para los gobernados en general, sino también 

señala supuestos de incumplimiento específicos así como las consecuenciasjurídicas a 

las que se harán acre.edores en casos de infringir la normatividad en la materia. 

Es decir, al pretender impóner una sanción, esta autoridad debe analizar 

minuciosamente la conducta que se le imputa al PRESUNTO RESPONSABLE y determinar 

si la misma es susceptible de-ser sancionada en términos del precepto legal o normatlvo 

qué se considera violado. 

En este orden de ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sostenido que 

el des,mroll6 jurisprudencia! de los principios del derecho penál en el campo 

administrativo sancionador irá formando los principios propios para este campo del ius 

puniendi del Estado, sin embargo, en tanto esto su<tede, es válido considerar de manera 

prudente las técnicas garantistas del derecho penal, como lo es el prinéipio de 

inqplicabilidad de la analogía en matériapenal o tipicidad. 

En es'1 sentido, el derecho administrativo /sancionador y el derecho penal al ser 

manifestaciones de la potestad puriitiva del Estado y dada la unidad de éstos, en la 

interpretació~ c.onstitucional de los principios que rigen dic~a materia, debe acudirse ~I 

aducido principio ésJe tipicidad, normalmente referido a la materia penal, haciéMdolo 

extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de modo tal que si cierta 
/-

disposición administrativa establece una sanción por alguna infracción, la conducta 
' / ( 

realizada por el afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis normativa 

previamente esfoblecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de 

razón. 

Así, en la especie se considera 1 que la conducta desplegada por <?I PRESUNTO;<" 
,, -, e 

RESPONSABLE vulnera el contenido de los artículos 66 y 69, en relación con el 75 y 76 

11 



fracción 111 inciso p) de la lFTR, que al efecto establecen que se requiere de co~cesión .. 

única para prestar todo, tipo de servicios püblicos de telecomunicaciones y ra<;Jiodifusión 

y 'que las concesiones para usar, aproyechar o explotar el espectro r?dioeléctrico se 

otorgarán por el lhstituto de acuerdo a sui fines, como en este caso lo es para uso 

r;>riyado. i 

\ 

Desde luego, los menci;ionados preceptos disponen lo siguiente: 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión: 

·Artículo 66. Se requerirá concesipn única para prestar todo tipo de servicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión." 

"Artículo 69. Se requerirá concesión única para uso privado, solamente cuando 
se necesite utilizar ¿;- aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico que no sean de uso libre o recursos orbitales, para lo ó,ual se estará 
a lo dispuesto en el Capítulo 111 del presente Título." 

"Artículo 75. Las concesiones para usar, aprovechar y explotar ·. bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado y para la ocupación 
y explotación de recursos orbitales, se otorgarán por el Instituto por un plazo de 
hasta veinte años y podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales conforme a 
lo dispuesto en el Capítulo VI de esté/ Título. 

1 

' ' Cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión sobre el espectro 
radioeléctrico requiera de una concesión única, ésta última se otorgará en el 
mismo acto administrativo, salvo que el concesionario ya ·cuente con una 
concesión.· 

"Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este 
capítulo serán: 

(.) 

111. Para uso privado: Confiere el derecho para usar y aprovechar bandas de 
frecuE1hcias del espectro radioeJéctrico de uso/determinado o para la ocupación 
y explotación de recursos orbitales, con propósitos de: 

a) Comunicación privada ... • 

Ahora bien, para efectos de imponer la sanción que corre~ponda, resulta importante 

hacer notar que la comisión de la conducta antes referida ·es susceptible de ser 

sancionada en té(minos de los artículos 298, inciso E), fracción I en relación con el qrtículo 
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\ . -

299, párrafo primero, ambos de IQ LFTR, preceptos que establecen la sanción que en su 

caso procede imponer, la cual va de 6.01% hastaJO% de iosdngresos acumulables del 
- ,1 ---

ejercicio fiscal anterior de la persona infractora. 

En efecto, los artículos 298, inciso E), fracción I y 299_de la LFTR, establecen expresamente ---
lo siguie,nte: '/ ,, 

"Arlf6ulo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que \ 
deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lopiguiente: 

( .. .) 
\ 

E). Con multa por el equivalente de 6.01% hasta 10% de los ingresos de la persona 
infractora que: 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin c0ntar con conces.ión 
o autorización ... 

Arlfcu/o 299. Los ingresos a los que se refiere el artículo anterior, serán los 
acumulables para el concesionario, autorizado o persona infracto,a 
pirectamente involucrado, e;<cluyendo los obtenidos de una fuente de riquez'a 
ubicada en el extranjero, asF como los gravables si estos se encuentran sujetos a 
un régimen fiscal preferente para los efectos del Impuesto, Sobre la Renta del 
último ejerci6io fiscal en que se haya incurrido en la infracción respectiva. O¡¡, no 
estar disponibl$, se utilizará la base de cálculo correspondiente al ejercicio fiscal 
anterior ... " 

\ 
- 1 

Asimismo, la comisión de la conducta en análisis, actualiza la hipótesis}'iormativa prevista 

" en el artículo 305 de la LFTR, misma que establece que la prest9ción de servicios d19 -telecomunicaciones sin concesión trae como consecu19nciq la pérdida de los bienes y 

equipos en beheficio de la Nación. En efecto dicho' preceptó legal expresamente 

establece: 

"Arlfculo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, o que por cualquier otro 
medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, perderán en 
beneficio de la· Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la 
comisión de dichas infracciones." 

13 



De lo anterior, podemos concluir que el principio de tipicidad sólo se cumple cuando en 

una norma consta una predeterminación tanto de11a infracción como de la sanción'. es 

decir que la Ley describa un supuesto de hecho determinado que permita predecir las 

conductas infractoras y las sanciones cÓrrespondientes para tal actualización de 

hechos, situación que se hace patente en el presente asunto. 

Por otra parte, resulta importante mencionar que para el ejercicio de la fac~ltad 

sancionadora en el caso de incumpl!Qliento de las disposiciones legales e
1
n materia de 

telecomunicaciones, eí artículo 29lde la I..FrR establece que para la imposición de las 

sanciones previstos en dicho cuerpo normdtivo, se estará o lo previsto por la LFPA, la cual 

prevé dentro de su Título Cuarto, el procedimiento para la imposición de sanciones. 

En efecto, los artículos 70 y 72 de dicho ordenamiento establecen que poro la imposición 

de uno sanción se deben cubrir dos premisos: i) que la sanción se encuentre prevista en 

la ley y ii) que previamente a lo imposición de la"misma, la autoridad competente 

notifique al PRESUNTO RESPONSABLE el inicio\¡;!el procedimiento respectivo, otorgando al 
1' ' • (' 

efecto un plazo 1de quince días para que exponga lo que a su derecho convenga, y en 

su caso aporte las pruebas con que cuente. 

Así las cosas, a! iniciarse el procedimiento administrativo de imposición de sanción en 

contra del PRESUNTO RESPONSABLE, se presumió incumplido lo ordE;>nado en los artículos 
' 66 y 69, en relación con los artículos 75 y 76 fracción 111 inciso a) de la LFTR, así como ia 

actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305 de la LFTR ya que el 
// 

PRESUNTO RESPONSABLE no contaba con la concesión, permiso o autorización 

\ correspondiente para hacer uso de la frecuencia del espectro radioeléctrico 450.875( 

MHz, 

En este sentido, a través del acuerdo .de inicio de procedimiento, la Unidad de 

Cumplimiento dio · a :conocer al PRESUNTO RESPONSABLE la conducta que \ 
\ '•,, 

presuntamente viola disposiciones legales, así como la sanción prevista en ley por la 
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comisión de la misma. Por ello, se le otorgó un término de quince días háoíles para que 

en uso de su garantía de audiencia rindiera ICls pruel::Jas y manifestara por escrito lo que 

a su derecho-conviniera. Lo anterior de conformidad con el artículo 14 de la CPEUM, én 

relación con el artículo 72 de la LFPA 

Concluido el periodo de pruebc:is, de acuerdo con lo-que dispone el artículo 56 de la 

LFPA, la Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a disposición del interesado, para 

qu'r éste fórmulara sus alegatos': 

Una vez desahogado el periodo probatorio y vencido el plazo para formular alegatos, 

la Unidad de Cumplimiento remitió el expediente de mérito en estado de Resoluéión al ! 
J / 

Pleno de este Instituto, el cual se encuentra facultado para dictar la Resolución que en 
--~ /- ---

derecho corresponda. 

Bajo ,ese contexto, el procedimie;1to administrativQ de imposición de sanciones que se 

sustancia se realizó-confomÍe a los términos y principios procesales qúe establece 11a LFPA 

consistentes en: i) otorgar garantía de audiencia al PRESONTO RESPONSABLE; ii) 
\ 

desahogar pruebas; iii) 
\ 1 

recibir alegatos, y iv) emitir la Resolución que en derecho 

corresp9nda. 1 
· 

En las relatadas condiciones, al tramiforse el procedimiento administrativo de imposición 
_/ ·-- "' -, 

de sanción y declaratoria de pérdida de bienes, instala}:iones y equipos en benefiéió de 

la Nación bajo las anteriores premisas, debe tenerse por satisfecho el cumplimiento de 

lo dispuesto en la CPEUM, las leyes ordinarias y los criterios judiciales que señalan cuál 

debe ser el actuar de la autoridad para r~'solver el presente caso. 

lERCERO~HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN. 
l 1, 

1 Dichos principios tienen su fundamento en los artículds 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, /-
Tos cuales estableceñ 10 garantía de debido proceso. ( 
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\ \ 
/ 

Con la finalidad de dcir curhp!imiento a la órden de . inspección-verificación "·· ... 

IFT/UC/DGV/691/2016, de veinticuatro de ocfl!bre de dos mil dieciséis dlrlgidél a la 
/ 

"UNIÓN DE\PERMISIONARIOS /y CHÓFERES DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS 

TURÍSTICOS Y SIMILARES, RADIO TAXI ECOLÓGICO, A.C., Y/0 PROPIETARIO Y/0 POSEEDOR 

ubicado en Munícipio 

de Jíutepec, Estado de)0_orelos", LOS VERIFICADORES se con~tituyeron el veinti~Í~6o de 

octubre de dos mil dieciséis en dicho domicilio .y levantaron el ACTA DE VERIFICACIÓN 

ORDINARIA IFT/UC/DGV /691 /2016, dándose por terminada _dicha diligencia el mismo día'· 
', __ 

de-su inicío. \ 

"r 
La diI1gencia respectiva fue atendida por quie.o se identificó 

con original de la credencial paro votar número 
\ 

expedida pÓr el Instituto 

Nacional Electoral, persona que manifestó terer el ~arácter d_e Presidente de la 

aJOciadón Visitada, acred]tón,do tal __ _ca~ácter mediante la esc;ritijta pública -
/ - ! 

pasada 

ante la fe ~el Lic. Hugo Salgado Castañeda, Nof?:io Público Número 2 ~e la Ciudad _de 

Cuernavaca, en el Estado d~ Morelos. Asimismo, designó cor:,10 testigos de asistencia en 

la diligencia, a quienes aceptaron 

1, el cargo conferido. 

Una vez cubiJrtos los requisitos de ley. LOSVERIFICADO~ES, acompañados dela persona 
i 

que atendió la visita en el inmueble señalado y d~ los testigos de asistencia, procediér~n 

a Verific<;:1r el domicilio indicado, asentando en eÍiacta de-mérito: 

/ -·· 

"( ... )Se tr..ata de un Inmueble de fachada color blanco con verde, de un nivel de 
altura, en la fachada se observa una leyenda de radio taxi ecológico siendo el 
acceso al inmueble por la calle 20 de noviembre, ubicados en el Interior, donde 

1 --- •• 

se localizqn lar°ficina de LA VISITADA", 

Continuando con el recorrido a las in~talaciones,/LOS VERIFICADORES detectaron:,, 
/ ( 

./ 

\ 
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"un equip(Tde radiocomunicación, encendido y iih operación, que a dicho de 
la persona que atiende la diligencia es Marca: Motora/a, -Modelo: EM200. y con - -

número de serie 019TFA2531, cuenta con 1 canal programado, obsefvando que 
dicho equipo se encuentro operando en el canal 1, opr'eciándose además que 

/ se encuentra conectado a una línea de transmisión ( cable coaxial) que se dirige 
hacia la azotea del inmueble. Continuando con el recorrido y siguiendo la línea 
de transmisión, LOS VERIFICADORES, -én compañía de la persona que recibe la 
visita y LOS TESTIGOS, se observó en la azotea del inmueble donde se actúa, un 
mástil que a dicho de la persona que nos atiende es de aproximadamente 10 

-- metros tie altura, y en el que se encuentra instalada unáantena omnidireccional 
que opera en la banda UHF, misma qu7 se conecta al equipo de 
radiocomunicación referido". 

Asimismo, solicitaron a la persona que recibió la visita informara qué persona es el 
// \ 

propietario o poseedor de los equipos detectados en el domicilio, a lo que la visitada 

manifestó: 

- ·- , -- - ) 
"Si, son de la asociación UNJON DE PERMISJONl\RJOSYCHOFERES DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE PASAJEROS TURÍSTICOS Y SIMILARES, RADIO TAXI ECOLÓGICO, A.C." 

-- - \ 
- lgualmente LOS VERIFICADqRES solicitaron a la persona que atendió la visit9 informara si ,, 

tenía conocimiento del uso que tienen o sele&"da a los equipos de radiocomunicac1ón 

detectados en dicho inmueble, a lo que LA VISITADA manifestó: 

"Son para la coordina&ión y comunicación de las 34 unidades de taxis." 
/, / -

Por otra parte, LOS VERIFICADORES solicitaron a la persona qúe atendió la visita informara 

si tenía conocimiento de qué frecuencias del espectro radioeléctrico son-.operadas, 

usadas y/o explotadas por LA VISITADA mediante el eq1,1ipo detectado en el inmueble 

visitado,1a lo que la visitada manifestó: 

"Si, la frecuencia 450-875 MHz de la cual contábamos con un permiso ya 
vencidoll 

/ ---
En virtud de lo anterior, LOSVERIFICADORES, en compañía de LA VISITADA y LOS 

TESTIGOS, se trasladdron al exterior del domicilio para solicitar al personal técnico adscrito 

a la Dirección Gen~ral A,,djunta de Vigilancia del E~pectro Radioeléctrico 

\ -~ / 

realizar el 
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-( 

\ 
\, __ 

\,_ 

--......... 

( ,,,.-"\ 

m~:mltoreo del espectro radioeléctrico P\Jra determinar qué-frecuencias eran las que 
1 "- f 

estaban siendo utilizadas por LA VISITADA a través dE?I eAuipo de radiocomunicación 
. ; ¡' ! 

detectado. 
\ 

Hecho lo anterior, el \personal de la -DGAVESRE realizó el monifbreo del espectro 

radioeléctrico a través de un equipo portátil Anritsu~ modelo MS2713E, con un rango de 
/ \ 

frecuencias de l 00 KHz a 6 GHz y una antena Pointing con rango de operación de 9 KHz 

a 8.5 GHz realizando dichas mediciones en presencia de la persona que recibió la visita 

__ __,, Y, de LOS TESTIGOS. 
/ 

El resultado Impreso del monitoreo del espectro -;~díoeléc~rico, fue proporcionado a-[ÓS __ 

VERIFICADORES ~n presencia de la persoha _ que los atendió y LOS TESTIGOS, y mostró 

como resultado et uso de la frecuencia 450.875 MHz en la banda VHF, como se muestra 

a continuación. 
,_J \ 

' 

.. _-:o,n'l:ef' 4"5EUl75 M:.-1:r 
. SJ)án GD,DC:O Pil 

/ 

e= F_,.,--:'-q---=c,,------'i!, __ ,.--''"P-"'"-"º~---1lc..-l ~-ª"-pa_n __ ,!L.!:_ IIW lL_ Mar!<or 

Gráfic 5 MHz, ubicada en: • • • • 11 lt * A • • :- ,. • - - .,. -. • 1 ~ 

Jiute ec, Morelos·:-. _ 

&n virtud de lo anterior, LOS VERIFICADORES solicitarQ!") a LA VISITADA mostrara el original 

y entregara fotocopia de la concesión, permiso o aut~rización vigente q\.Je justificara el 

18 
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legal uso y aprovechamiento dela frecuencia 450.875 MHz. a lo que dicha persÓna 

i;nanife~tó: 

1 

"no cuento con dicho documento. Solicité a la-SCT permiso para poder ocupar 
una frecuencia, cuya respuesta fue que en ~ste momento no se otorgaban 
permisos y no me dieron más información" 

- " \ / 

Efl-virtud de lo anterior, LOS VERIFICADORES requirieron a la persona que los atendió, ante 

la presencia de LOS TESTIGOS: que apagara y desconectara los equipos que se 
-- 1 / 

encuentran instalados y operando con los cuales hace uso y aprovechamiento del 
/ ' ', 

\ espectro radioeléctrico, a lo que la persona que recibió la visita, manifestó: 

"En este momento procedo a apagar el equipo.''. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 4, 6, fracción 11, 66, 67, fracción 111 y 69 de 

' la LFTR; 524 de la LVGC, éste último artículo de aplicación supletoria por lo que respecta 

al procedimiento de aseguramiento;, y 43 fracción VI del Estatuto Orgánico; LOS 

VERIFICADORES procedieron al aseguramiento de los sistemas, instalaciones y equipos 

de telecomunicaciones que-operaban la frecuencia 450.875 MHz al no contar con 
,/ >-, 

concesión, asignación o permiso. 

El aseguramiento de bs equipos se realizó en los términos que se enlistan en la siguiente 

tábla: 

Equipo de telecomunicaciones ... ·. -· . - . 
- - Equipo de radioc.omunicación Marca: Motorola, 

0274-16 Modelo: EM 200, y con número de serie: 
019TFA2531 ¡ -, 

Línea de-transmisión conectada a una antena 
0275-16 omnidireccional tipo taco de billar, sin marca, ni 

/ ( 
número de serie visibles 

" 
0276-16 

La fuente de poder marca Astron, modelo RS-20-
BB j -

I 

/ 
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\ 1 

Asimismo, designaron al C. Como interventor especial 

(depositario) de los equipos asegurados, aceptantjo el nombrarr;iiento Yi profestando e!/ 
:, .,·. .' 

fiel y leal desempeño· del _~argo. conferido, haciéndose sabedor de las obligaciones y 

responsabilidades civiles y penales que con\él contrae en términos de la legislación 

aplicabl~1 y qu1en- señaló como domicilio para la guarda y custodia de los equipos 

dsegurqdos, el inmueble donde .~e encontraban constituidos. 

~-osteriormenté; don(fundarriento en'el órtículo 68 de la de la LFPA, LOS VERIFICADORES . /" 

informaron a la persona que recibió la visita, que le asistía el derecho de manifestar lo 
¡ I ) 

que a sus intereses conviniera, respecto de los hechos asentados en el acta de 
\ }· 

verificación de mérito, ante lo cual manifestó: "Me reseNo el derecho de manifestarme 

en términos de la ley" 
( 

Dado lo anterior, LOS-VERIFICADORES informaró'n al PRESUNTO RESPONSABLE que en 

términos ':&71 artículo 524 de )a LVG~_,se le otorgaba un plazo de diez días hábHe§, 

contados q partir del día siguiente al de la conclusión de la diligencia, para que en ,. 
1 

ejerciéio de su garantía de audiencia prevista eh el artículo 14 de la CPEUM, presentara 

las pruebas y defensas que estimara proc.edf ntes ~nte el Instituto. 

El plazo otorgado transcurrió del veintiséis de odtubre al ocho d~, noviembre del dos mil 
! 

' ' 
dieciséis, sln contar los días veintinueve, y treinta de octubre; así c6mo el cinco y seis de 

/ . 
¡·noviembr~ de d_?s mi.:I dieciséis, por ser sába_9os y domingos-én términos dél a'rtículo 28 

de la LFPA y de las constarycias que integran el expediente dér¡nérito;--se desprende que 

mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes dei IFT el veintisiete de octubre de 

dos mil dieciséis, el c. ,quien se . ostentó como 

presidJnte de LA VISITADA formuló diversbs manifestaciones en reldclón con el proceso - \ 
de verificación y ofreció las pruepas que consideró pertinentes, sin embargo de las1 ·. 

1 

mismas no se advirtieron medios de convicción suficientes que permitieran desvirtuar la 
. "-

conducta detectgda en la visita de_~erificación. 

'-..,_ __ _ I / ;· 
,' '-.:::-· 
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/ \ l ··- ....... 
_En virtud de lo anterior, de las constancias que obran en el expediente abierto a nombre / · 
'-. \ ... -· 

• 1 "\. ' 

del PRESUNTO RESPONSABLE y en particular, de 16 'asentado en el acta de verificación 
·--, ·-.. , . ', 1 

número IFT/UC/DGV/691/2016, la DGV presumíó que con su conducta infringe los.-

artículos 66 y 69, en relación c0n el 75._y 76 fracción III inciso a), y con ello se actualiza la 
; 

hipótesls prevista en el ?rtículo 305 de la LFTR, toda vez que del r~;ultado del monit_oreo 

del espectro radioeléctrico realizado por pers6nal de la DGAVER se detectó el uso de 
,,- I 

la frecuencia 450.875 MHz. generada por el equipo de radiocomunicación privada, 

marca: Motorola, Modelo: EM 200, y con número de serie: 'o19TFA253l; la línea ·de 

transmisión conectada a una antena omnidireccibnal, la fu!¡=)nte de poder marca Astron, __ 
. ~ / . 

( modelo RS-20-BB, así como-la antena omnidireccional típo taéo de billar, sin marca, ni 
\ .. - . ......._ ~......__ 

núméro dé serie visibles, equipos que fuero~ localizados encendidos y en operación en 
/ -- ·- . 

el inmueble ubicado en 

n el Municiplo de Jiutepec, Estado de MoreJos, sin contar con conce~ión, 
---.. .. ·- \.._ 

permiso q autorización que justifique el legal uso y aprovechamiento de la-misma~ con 

,1 lo cual se presume la prestación del servicio de radiocomunicación privada sin contar 
. ' 

con el título habilitante para ello. \ \_ 

-- Lo ahterior es así, -~-n razón de-que de conformidad con lo establecido por los arñcul6s 

27 párrafos cuarto y sexto y 42, fracgión ~I de la Constitución _P;lítica -de los Esta~~s 

Unidos Mexicanos en relación con los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 15 fracción IV y VII de la LFTR 
\ 

corresponde a la Nación e.l..domini_o directo del espacio aéreo ~ituado sobre el territorio 

naciolil:JI, que es el medio en que -se propagan las onq9s electrprnagnéticas de señalEJS 
_! \ .-· \ 

1 de bandas de frecuencias del\_espectro .:radioeléctrico, mediante la instalación, 
---- \ 

functónómiento y operación d~: sistemas de-radioco;,.unicación privada, siendo este 
I -

d9minio in.alienable e imprescriptible. 

/-

En términos de los ordenQmientos legales invocados, el uso, aprovechamiento o 
} 

explotación por parte /de los particulares de las bandas de frecuencias --- de uso 

-- determinado del_ espectro radioeléctrico para prestar el se~icio de radiotomunicación 

/ privada, como vehículo de comunicación, sólo podrá realizarse previa concesión o 

permiso que se 1~ otorgue por lp autoridad competente. 
/ 
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Por su parte, del artículo 66 de la LFTR se det.prende que se requiere qoncesión úniba 
• 

para prestar todo tipo de servicios públicos de teiecomunicaciones, y del artículo 69 se 
i 

advierte que las concesiones únicas para uso privado, se requerirán solamer;ite cuando 

se ,necesite utilizar o aprovech?r bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico que 
( - \ 

no sean de uso libre; asimism6 los 01tículos 75 y 76 fracción 111 inciso a) del mismo 

ordenamiento establecen que (i) corresponde al Instituto el otorgamiento de concesión 

' para usar, aprovechar y explotar bandos de frecuencia del espectro radioeléctrico de 

usodeterminado y (ii)que las c9ncesiones de uso privado son aquelléils que confieren el 
/ 

derecho para usar y aprovechar bandas de frecuencia del espectro radioeléctricp de 

uso determinado con propósitos de comunicación privada. 

En este sentido, la frecuencia 450.875 MHz no es una frecuencia de uso libre, i0 anterior 

de conformidad con el Inventario de Bani:ias de Uso Libre cuya última actualización es 

del veinticinco de abril de dos mil cctorce.2 

; ~ 
! 

En efecto, el espectro radioeléctrico constituye un bien de uso común que, como tal, en 

térn;i'.nos de la Ley General de'Bienes Nacionales, está sujeto al régimen de dominio 

público de la Federación, pudiendo hacér uso de_.él todos los habitantes pe la República 

1 Mexicana, con las restricciones establecidas en las leyes y reglamentos administrativos / 

aplicables, pero para su aprovechamiento especial se requiere concesión otorgada 

conforme a las condiciones y requisitos legalmente establecidos, los que no crean 

derechos reales, pues solo otorgan frente a la administración y sin perjuicio de terceros, 

el derecho al uso, aprovechamiento o explotación conforme a las ley_es y al título 

correspondiente. 

Por su p;rte, el artículo 305 de la LFTR dispone que las personas que',presten servicios de 
. \ · 

1 telecomunicaciones 0 de radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, o que 

2 http://.www.:tt.orq.mx/espectro-radíoetectricolbandas-de-frecuencios-del-espectro-radíoe/ectríco-de-uso--:liQre 

( 
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por cualquier otro medio invadan u obstruyan las vías generales de,comunicación, 

perderán en beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la 

comisión deaichas infracciones. 

I 
1 

8erivado de lo anterior y una vez an<ZÍlizadas las constancias respectivas, la DGV estimó 

que con su conducta el PRESUNTO RESPONSABLE presumiblemente incumplió lo 

establecido en los artículos 66 y 69 en relación con. el 75 y 76 fray:ción 111 inciso a) y 

actualizó la hipótesis norlnativaprevista en el artículo 305, todos de la LFTR. 

En efecto, en el dictamen remitido por/la DGV se consideró que el PRESUNTO 

RESPONSABLE no c9ntaba con la respectiva concesibn otorgad6 por est~ Instituto púra 

prestar servicios de telecomunicaciones. consistentes en radiocomunicación privada 

haciendo uso de la frecuencia 450.875 MHz y en consecuencia, el Titular de la Unidad 

de:. Cumplimiento inició el procedimiento de imposición de sanc1ón respectivo mismo 

que se procedé a resolver por éste Órgano Colegiado. 
------/ 

Lo anterior,considerando que de conformidad con los artícL:Ilos 15, fracción XXX de la 

LFTR y 41 en relación con el 44 fracción 1, 6, fracción_ XVII del ESTATUTO, el Titular de la 

Ühidad de Cumplimiento tiene facultad para sustanciar proce,dimientos administrativos 

sancionatorios yEcJl't?leno del Instituto se encuentra facultado para imponer las sanciones 

respectivas y declarar la pérdida de los bienes instalaciones y equipos en beneficio de 

la, Nación, por el incumplimiento e infracciór(a las disposiciones legales, reglamentarias 
' ' 

y administrativas en materia de.telecomunicaciones. 
'1 / 

·, 
CUARTO. MANIFESfACIONES Y PRUEBAS OFRECIDAS POR EL PRESUNTO RESPONSABLE. 

', 

Con base en la própuesta de la DGV, mediante acuerdo de trece de marzo de dos mil ·, 
diecisiete ,el Titular de la Unidad de CumplirnieDtO inició el procedimiento administrativo 

\ 
de Imposición de SQnción y la declaratoria de pérdida de bienes, instalaci\)nes y equipos 

en beneficio de la Nación, en el que se le otorgó al PRESUNTO RESPONSABLE un término ... 
/ 

\, 



/ 

/ 

/ 

/ 

/ 

./ 

\ 

/ 
/ 

de quince días hábiles para que manifestara IÓ que a su derecho convíniera--y, en su.- / 

caso, aportarb las pruebas con que cóntara en relación con los presuntos 

íncumplimie~t~s que se le imputa~:/ ,,---

Dicho acuerdo f~e notificado el diecisiete de marzo del~ño en curso, por lo que el plazo \ 

de quince días hábiles transcurrió del veintidós de ma110 al d~ciocho de abril del dos mil 
- / ··-- .· 

diecisiete. 
'. \.._~ 

Al respecto, mediante escrlto píesentado en__la oficialía de partes de este IFT el diecioch6 
' de abril de dos mil diecisiete, el C. ostentándose como 

presidente de UNIÓN DE PERMISIONARIOS:· realizó manifestc¡iciohes y aportó las pruebas 
.. 

de su intenclón con relación al pr~sente procedimiento admipistrativo de imposición_ de ··· 

sanción, las cuales se tuvieron ROr admitidas mediante acuerdo de veinticuatro de abril I 
( i 

,' 
de dos mil diecisiete. 

Ahora bien, Jn aras de cumpli~- con los- principios de legalidad y seguriddd jurídica 

·~onsagrados en los artículos 14 y 16 de la CPEUM, __ así como con el principio de 

exhaustlvidad en el dictado de las resoluclones administrativas;, de conformidad con los 
./ 

artículos 13 y 16, fracción X, de la LFPA esta autoridad proéede a estudiar y analizar en 
"\ -----

estg_p6rte de la resolución los argumentos que hubieran sido presentc=:i_dos por.~lpresunto 

infractor, aclarando que el procedimiento administrativo sancioi:10dor, ha sido definido 

por el Pleno de la SCJN como ,'.'e/ conjunto de actos o formalidades concatenados entre 

sí en forma de juicio por autoridad competente, con e/ obieto de conocer 
' ~--- \ 

Irregularidades O fa.!tas ya sean de SeNid~re§_púb/icós O particulares, CUYO finalidad, en 

todo caso, sea impo/íler alguna sanción. ,1,3 \ 

\ .... 

3 Párra.fct45, Engrose versión pública, Contradicclón de Tesis 200/2013 der índice del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, resuelto en sesión del 28 de enero de 2014, consultable en 
http://www2,scjn.gob.mx/ConsultaTematica/PaginasPub/TematicaPub.aspx _/ 

\ 
r 

·-... ,., 

/ 

__ _/ 

.. .. 

( \ 
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/ 

De la definición señalada por nuestro Máximo Tribunal se puede advertir que el objetq 

del procedimiento administrativo sancionador es el de conocer im,gularidades o faltas. 

por lo que se infiere que la litis del mismo se sujeta únicamente 'a acreditar o desvirtuar 

la comisión de; la conducta sancionable, lo cual se fortalece con la imposibilidad de 

impugnar actos emitidos durante el procedimiento. 

Por tanto, el análisis de los mismos debe en todo caso esta(encaminóao a desvirtuar las' , 

imputaciones realizadas por la autoridad. relacionadas con la comisión de la conducta 
\. ' ' / 

presuntamente sancioRablEl; como 16 es la probabfe,infracción a lo dispuesto en los 

artículos 69 en relación qon los artículos 75 y 76 fracción III inciso a) y la presunta ¡ , 
\ 

actualizoción de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la LFTR. 

A este respecto, de las constancias que forman el presente expediente, se observa qu13 

el PRESUNTO RESPONSABLEpor conducto de su representante legal realizó únicamente 

la siguiente manifestación: 

' "PQR MEDIO DEL PRESENTE ME DIRIJO A USTE/2JES DE LA MANERA MAS ATENTA 
INFORMARLE (SIC) LO SIGUIENTE; EL PASADO MES DE OCTUBRE NOS HICIERON 
LLEGAR UNA NOTIF1CACIÓN LA CUAL CORRESPONDE A UNA SANCIÓN QUE NOS 
QUIEREN¡IMPONER POR NO CONTAR CON EL PERMISO CORRESPONDIENTE, YA 
QUE PRESENTA UNA FECHA VENCIDA DEL AÑO 7999, EL CUAL A NOSOTROS 
NUNCA NOS A VISARON QUE NO POD{AMOS HACER USO DE LA FREC!)ENCIA, 

!CON NUMERO DE SERIE 450 875 MH2, PEROEL PAGO LO EFECTUAMOS ANO CON 
AÑO ASTA (SIC) EL 2074, ES POR ESO QUE.SOLICITAMOS DE LA MANERA MAS 
ATENTA UNA REVISIÓN DE LA MISMA. 

CABE MENCIONAR QUE DICHA FRECUENCIA ES UTILIZADA PARA REALIZAR 
NUESTRO TRABAJO. Y OFRECER UN MEJOR SERVICIO A NUESTROS CLIENTES Y NO 
CON FINES QE LUCRO, ES POR ESO QUE ANEXAMOS COPIA DE NUESTRA ULTIMA 
DECLARACIÓN .... " 

Del análisis de los argumentos vertidos por el PRESUNTO RESPONSABLE, se advierte que 

los mismos. re~ultan INOPERANTES e INSUFICIENTES para desvirtuar la conducta 

transgredida. 

25 



En principio debe señalarse que con las manifestaciones presentadas por el presunto 

infra<'.:tor no se desvirtúa el hecho de que la persona moral denominada UNIÓN DE 

PERMISIONARIOS Y CHOFERES DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS TURÍSTICOS Y 

SIMILARES RADIO TAXI ECOLÓGICO, A.C., se encontraba prestando el servicio de . 
radiocomunicación privada a través del uso y operación de la frecuencia 450.875 MHz. 

' empleando para ello un equipo de radiocomunicación privada mdrca Motorola, 

Modelo: EM 200, y con número de serie: 019TFA2531; la línea de transmisión co~ectada 

/a una antena omnidireccional tipo taco de billar, sin marca, ni número de serie visibles.: 

y la fuente de poder marca Astron, modelo RS-20-BB, sin contar cor:\ el documento 

habilitante que lo autorizara para ello. 

Sino que por el contrario de las mismas se. advierte la confesión expresa en el sentido de 
. - ·, 

que dicha Asociación Civil estuvo operando el servicio deradiocomunicación en la 
1 . - -

frecuencia 450.875 MHz en contravención a lo establecido en los artículos 66 y 69 de-la 
1 . . -

LFTR, toda vez que su permiso venció desde el año mil novecientos noventa y nueve de 
\ 

conformidad con lo manifestado por la misma Asociación Civil, así como los 

comprobantes de pago exhibidos. 

Por lo anterior, éon ello se acredita el incumplimiento a los artículos 66 y 69 en relación 
- '--

con los diversos 75 y 76, fracción 111 inciso a), resultando;dicha confesión prueba plena 
¡ ', - ' 

de los hechos imputados al iniciar el procedimiento .sancionatorio que se resuelve en 
• _este acto, tal y como se señala en el artícul0 200 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles (en adelante ·cfpc·), el cual menciona lo siguiente: 

"ARTfCULO 200.- Los hechos propios de fas partes, aseveracfos en fa demanda, en 
• fa ·contestación o en cualquier otro acto del juicio, harán prueba plena en contra 

de quieh los asevere, sin necesidad de ofrecerlos corno prueba." 

En ese sentido, con fundamento en el artículo 200 del CFPC, la confesión realizada en 
1 ' 

el escrito de [!lanifestaciones y pruebas presentado por el PRESUNTO RESPONSABLE 

resulta prueba plena y por lo tar;ito con ello s~ corrobora la comisión de la conducta 
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infractora señalada en el acuerdo de inicio de procedimiento ad~inistrativo de 
' imposición de sanción, consistente en que UNIÓN DE PERMISIONARIOS Y CHOFERES DE 

TRANSPORTE PQBLICO DE PASAJEROS TURÍSTICOS Y SIMILARES RADIO TAXI ECOLÓGICO, 

A.C., se encontraba pr9stado el servicjo de radiocomunicación privada en el Municipio 
{ ' ' 

de Jiutepec, Estado de Morelos, sin contar cc;,n la respectiva concesión para uso privado 

que lo habilitara para ello, 

Lo anterior es así, considerando que el PRESUNTO RESPONSABLE fue omiso en presentar 

pruebds que desvirtuaran los hechos as,mtados en el acta ordinaria de verificación, por 

lo que al no existir constancia alguna que tienda a desvirtuar el probable incumplimiento 

materia del presentEl procedimiento ni existir contrcíversia en los hechos y derecho 

materia del mismo, lo procedente es emitir la resolución que conforme a derecho 

corresponda, con base en los elementos con que cuenta esta autoridad. 

En efecto, lo establecido elj) el acuerdo de inicio del,procedimiento que en este acto se 

resuelve co1¡1stituye una presunción legal iuris tanturh, la cual sólo es destruible mediante 
' / " 

otra probanza que se aporte en sentido contrario, yq que de no ser así, la misma tiene 
/ ',, \ ,\ / 

/ valor probatorio pleno. 

' ' 

Desde luego, para que se pueda d¡,svirtuar la presunción legal, la idoneidad de la 
\ ,' 

c:ontraprueba tiene que ser contundente para vencéi la plenitud_convictiva que la ley/ 
1 "'-, \ _ e- - -

le atribuye a la primera, de manera que si el presunto infractor no ofrece prueba 
/ 

tendiente a desvirtuar la presunción de incumplimiehto detectado, como aconteció en 

la especie, entonces, no es posible vencer la solidez atrib!Jida a la presunción,reletiva de 

que se trqté. 

,:> 

\ Tal y como ha quedrn;:lo precisado con ant;c,rioridad, correspondía al PRESUt\!TO 

' RESPONSABLFpresentar pruebas tendientes a des\(irtuar la conducta que fue detectada 

al momento de la visita, por lo que ql no haber desvirtuado la conducta infrác/ora con 

algún elemento probatorio fehaciente se tiene como un hecho cierto lo detectado en 
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la visita de verificación IFT/UC/DGV/691/2016, consistente en que el PRESUNTO 

RESPONSABLE se encontraba prestando el servicio de radiocomunicación privada en el ·· 

' Municipio de Jiutepec, Estado de Morelos, sin contar don la concesión para uso privado 

respectiva que lo habilitara r?ara ello. 

Ahora bien, respecto de lasrnanifestaciones vertidas por el PRESUf\!TO RESPONSABLE en 
·, 

el sentido que nunca se le dio aviso que no podía hacer uso de la frecuencia 450.875 

MHz. pero que efectuó pagos hasta el año dos mii catorce y que utilizaban la frecuencia 

para realizar su t1·obajo y ofrecer un mejor servicio a sus clientes y no con fines de lucro, 

se señala que las mismas resultan INOPERANTES toqc vez que no son encaminadds a 
/ 

desvirtuar el incumplimiento presúmido. No obstante lo anterior, respecto de estas 

manifestaciones se señala lo siguiente: 

En primer término debe señalarse que el artículo 37, fracción I de la Ley ~ederal de 

Tey,comunicaciones vigénte al momento en qye venció el permiso establece como una 

de las causoles de terminación de las concesiones y permisos la siguiente: 

Artículo 37. Las, conce;;iones y permisos terminan por: 

!. Vencimiento del plazo establecido Ein el título o, en su caso, en el 
permiso respectivo; 

, Eri ese sentido, se advierte-claramente que al no haber solicitado prórroga de su permiso, ' . ·, 

éste se dio por terminado a partir dyl vencimiento de su plazoy en consecuencid resulta 

evidente que no podía seguir utilizando la frecuencia 450.875 MHz\ toda ve_z para 

continuar haciendo uso la misma se requería de un documento habilitante que la 

autorizara para ello pues ésta no es considerada·dentro de las frecuencias de uso libre. 

Ahora bien, si bien es cierto que de conformidad con las constancias que obran en el 

expediente el PRESUNTO RESPqNSABLE siguió realizando pagos de los derechos por el 

uso y/o explotación de la frecuencia consignada en el permiso cuya vigencia concluyó 

desde el año mil novecientos no'venta y nueve, siendo el último pago registraao el 
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correspondient~ ql añ9 dos mil ccitorc~, en ningún momento Jal ªºción le otorgó 

derecho alguno para u_~ar, aprovechar y/o explotar la frecuencia 450.875 MHz la c~al, 
"; .. 

al no ser una frecuencia de us9 llbre solamente podía explotarse bajo la figura de 

· -conce·sión o permiso que la autorizara para ello, y por lo tanto, con dicho argumento no 
' ' 

logra desvirtuar la imputación formulada en el ac~erdo de inicio de procedimiento 
! 

-x_· adml,nistrativo sancionatorio. 

Por último, se señala que el hecho de que1 el PRESUNTO RESPONSABLE manifieste que 
\ ---

-·--· · utilizaba la\frecuencio para realizar su trabajo y o·frecer un- mejor servicio a sus clientes y 
' " 

,: n6 con firies de lucro;; n~ la exim~ /de la resp~nsabilidad de·,,cumplir con los 
i ... 

ordenamientos legales que-regulan la materia de telecomunicaciones, en ~specífico-los 
_, 

relacionados con el otorgamie:oto de títulos de concesión para el uso y explotación de 

bandas de freéúencia def espectro radioeléctrlco para uso determlnado. 

j 

VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS. / \ 

·... /..,.. ·· ... 

Ahora bien, en relación con el estudió;- análisis y valoración de las pruebas, si bien en el 

escrito de cuenta el PRESUNTO RESPO~SABLE no desplegó algún listado de las pruebas 

ofrecidds, del análisis a _9icho escrito OS\ como de la dOfUrTiehtación anexa, Sé advierte 
' _.,,,..,-

.,,,-... 

' / que exhibió las documentales que se men_clonan a continuacipn: -, 

\ 

\ 

1. DOCUMENTALES PÚBLICAS, consistente en cÓ~iá simple de los pagos 
Jeallzados ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, p9r concepto 
· de derechos por el uso del espectro radioeléctrico por los· slstemos de 
radiocomunicación privada, efectuados en lo~ años2008, 2009, 2012, 2013 y 
2014, ' 

---~·, DOCUMENTAL PÚBUC-A consistente en co 

-pasada ante la fe del Licenciado Hugo Salgado C,~stañeda/Ñotario 
Público rn}mero 2 e(l la Ciudad de Cuernavaca, Morelos. 

Respecto de dlGhas probanzas la Unidad de Cumplimiento por acuerdo de dieciocho 
'',' _ _-,_·_. .. -.' ' '" -

de abril de dqsmil diecisiete, las tuv~ por admitidas y desahogadas por su propia y 
/ ....... _ 

\ 
_____ _,., ........ __ 
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-¡ 

especibl naturqleza, otorgánd~les el valor __ probatorio que conforme a' derecho 
\ 
\ 

correspgnde, procediéndose a su valoración tanto en lo individual, como en su conjunto 

de la manera siguiente: 

,., 
// 

• En relación coh las documentales señaladas en el numeral 1. con fundamento en 

los artículos l ó, frbcción V, 50 y 51 de la LFPA, 79, 87, 93 fracción 11~ 129 y 207,del 
' 

Código Federal de Procedimientos Civiles ("CFPC"), no se advierte elemento de 
·-·· ·. ' \ 

convicción alguno que desvirtúe la conducta infr_gctora ya que si bien de su / 
- . . r . __ : _·. . - ·. 

análisis se desprende que el PRESUNTO RESPONSABLE efectuó pagos ante la SCT 

durante los años 2008, 2009;--2012, 2913 y 2014, el hecho de que haya realizapo los 
--- ,, 

mismos en ningún-momento le/generó ni cr~ó derechos para usar, aprovechar 

y/o explotar la frecu~nd~ 450.875 MHz la cual al no ser una. frecuencia de uso 
•• --· 1 '· 

/" / ' 

\ libre no se encuentra eximida de contar con el permiso o concesión respectiva 

que legitlme-;u us~ y por lo tanto dichas documentales n.o resultan i9ónea~ para 

··._ \jesvlrtuar la conducta infractora, incluso en los propios recibos de pago se asentó 

la siguiente leyenda: "Acepto efecf'uar este pago en forma voluntaria, mismo que 

no crea derechos en razón de que el permiso venció el 05 de enero de 1999. Free;,,. 
\ 

450.875 MHz" 

• Ahqra bien, de la prueba señalada en el numeral 2, con fundamento e,n los \ 

artículos 16, fracción V, 50 y 51 de la LFPA, 79, 87, 93 fracción il, 129 y 202 del CFPC, 
; 

--a la misma se) le otorgó valor probatorio pleno sin embargo con la misma 

únicamente se-acredita la personalidad con la que compareció el C. 

~n su ca-¡ácter de presidente de UNIÓN DE PERMISIONARIOS, 

y por 10\antono resulta idónea para desvirtuar la conducta infractora. 

/ 

QUINTO. ALEGATOS. 
y 

! 

\ 

Siguiendo las etapas del debido proceso,,esta autoridad mediante acuerdo de veintiséis 

de maye:,_ de dos mil diecislet~ publicado por lista diaría\de notificaciones en la página 
/ 
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del Instituto Federal de Telecor¡,unicaciones el veintinueve de mayo siguiente, otorgó al 

PRESUNTO RESPONSABLE un plazo de diez días hábiles para que formulara sus alegclos, 

el cual corrió del treinta y uno de mayobl trece de junio de dos mil <:iiecisiete. 

Sin embargo, del análisis de las constancias que obran en el expediente administrativo 

en que se actúa no se desprende que UNIÓN DE PÉRMISIONARIOS hubiera presentado 

sus alegatos por lo que en tal sentido y conforme a lo señalado en el Resultando DÉCIMO 

QUINTO de la presente Resolucíó_n, por proveído de diecinueve de junio de dos mil 

diecisiete, se tuvo por precluido su derecho para formularlos con fundamento en los 
' ) 

artículos 74 de la LFPA y 288 del CFPC. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente tesis jurisprudencia!: 

PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL. NO CONTRA VIENE EL PRINCIPIO DE• 
JUSTICIA PRONTA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 Df LA CONSTITUCIÓN POÚT/CA DE 
LOS ES1:ADO~ UNIDOS MEXICANOS. La prech¿sión es una sanción que da 
seguridód e irreversibilidad al desarrollo del proceso, pues consiste en la pérdida, 

/ / ./ / 

extinción o consumación._de una facultad procesal, y por la cual las distintás 
etapas ael procedimiento adquieren firmeza y se da sustento a las fases 
subsecuentes, lo cual no sólo permite que el juicio se desarrolle orden9damente, 
sino que establece un límite a la posibilidad de discusión, lo cual coadyuva a que 
la cortroversia se solucione en el menor tiempo posible; de ahí que dicha 
institución no contraviene el principio de justicia pronta que prevé el artículo 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se traduce en la 
obligación de las autoridades encargadas de su impartición, de resolver las -
controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que al efecto 
establezcan las leyes. ' --

/ 

Época: Décima Épbca,.Registro: 2004055, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Aislada, Fuente: Ser71anario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XXII, Julio 
de 2013, Tomo 7, Materia(s): Constitucional, Tesis: la. CCV/2013 ()Da.), Página: 
565. ---

Por lo anterior, al no existir análisis pendiente por realizar se procede a emitir la presente 
---- ""' \ 

resolución atendiendo a los elementos que causón plenitud convictiva en esta 
~ -

autoridad, cumpliendo los principios procesales que rigen todo procedimiento. 
¡/ 

Sirve de ap'licaci<Sn,eor anGlogía la siguiente Jurisprudencia que a su letra señala: 
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"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del 
debido prpceso existe un ''núcleo duro''. que debe observarse inexcusabh;,mente 
en todo procedimiento Jurisdiccional, y otro de garantías que son aplicab/es en 
los procesos qué impliquen un ejercicio de la potestad punitiva ele/ Estado. Así, 
en cuanto al "núcleo duro''. las garantías del debidc¡ proceso que aplican a 
cualquier procedimiet¡to de naturaleza jurisdiccional son las que edta Suprema 
Corte de Justicia dela Nación ha Ldentificado como formalidades esenciales del 
procedimiento, · cuyo conjunto integra fa "garantía de audiencia''. las cuales 

/ permiten que los gobernados ejerzan sus defensas antes de que fas autoridades 
modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al respecto, el Tribun9/en Pleno de 
E,sta Suprema Corte de Justicia de fa Nación, en fa Jurisprudenéia P./J. 47 /95, 
publicada en el Semanario Judic!a/·de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo //, diciembre de 1995, página 133, de rubro: "FORMALIDADES 
ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARA_N_TiZAN UNA ADECUADA Y 
OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO.''. sostuvo que las formalidades 
esenciales del procedimiento son: (i) la notificación del inicio del procedimiento; 
(ii) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la 
defensa; (iii) la oportunidad de alegar; y, (iv) una resolución que dirima las 
puestiones debatidas y cuya impugnación ha sido considerada por esta Primera 
Sala como parte de esta formalidad. Ahora bien, el otro núcleo es identificado 
comúnmente con el elenco de gmantías mínimo que debe tener toda persona 
cuya esfera jurídica pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del 
Estado, como ocwre, por ejemplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o 
administrativo, en é:Jonde se exigirá que se hagan compatibles las garantías con 
la materia específica del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de garantías 
del debido proceso, se identifican dos especies: la primera, que corresponde a 
todas las personas independientemente de su condición, f'.lacionafidad, género, 
edad, etcétera, dentro de las que están, por ejemplo, el derecho a contar con 
un abogado, a no declarar contra sí mismo o a conocer la causa del 
procedimiento sancionatorio; y la segunda, que es la combinación del elenco 
mínimo de garantías con el derecho de igualdad ante la ley, y que protege a 
aquellas personas que pueden encontrarse en una situación de desventaja 
frente al ordenainiento Jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable, por 
ejemplo, el derecho.a la notificación y/asistencia consular, el derecho a contar 
con un traductor o intérprete, el derecho de las niñas y íos niños a que su 
detención sea notificada a quienes ejerzan su patria pote$1'ad y tutela, entre otras 
de igual naturaleza. 

Época: Dépima Época, Registro: 2005716, JDstancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, 
Febrero de 2014, Tomo/, Materia(s): Constitucional, Tesis: la./J. 11/2014 (/Da.), 
Página: 396. " 

SEXTO. ANÁLISISDE LA CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURÍDICAS. 
/ 

Derivado de lo expuesto, esta autoridad considera que existen elementos probatorios 

suficientes y determinantes para acred.itar que UNIÓN DE PERMISIONARIOS 
\ ,/ 
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efectivamente se el')dontraba prestando servidos de telecomunicáciones en su 

modalidad de radiocomunicación privada haciendo uso d.e la frecuencia 450.875 MHz., 
I .. -.. 

/ . 
sin contar-con el título de concesión respectivo. ·--.. ,_ ..,._,,-· 

En ese senti90 dlchos elementos son los siguientes: 

\ 

Í _.
( -

l,__ -

./ El veinticinco de octubre de dos mil diecíséíS: ·. se llevó a cabo la visita de 
' ' 

inspección y verificación que consta en el "eta\ de Verificación Ordinbria 

IFT/UCrDGV/691/2016; dirigi_ga a "UNIÓN DE PERMISIONARIOS Y CHOFERÉS DE 

TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJERO$ TURfsTICOS y SIMILARES, RADIO -TAXI 

ECOLÓGICO, A.C., Y/0 P~OPIETAR/0 Y/0 POSEEDOR ubicado en 

Municipio de Jiutepec, Estado · 

de More/os': en la que se constató lo siguiente: 

• Se trata de un inmu¿ble con fachada color blanco con verde, dé-un nivel de 
_) 

altura, en la fachada se observa unoleyenda de radio taxi ecológico siendo 

el acceso al inmueble por la ubicados en el interior, 

donde se l6calizan las oficinas CJdministrativas del PRESUNTO RESPONSABLE. 

• Dentro del inmueble de referencia se detectó • un equipq_ de 

radiocomunicación, encendido y en operación, que a gicho de la personq__ 

', · \ que aterídió la diligenci~ es Marca: Motorola, Modelo: ÉM200. y con núme~c:>_ 

de serie 0191FA2531, cuenta-~or 1 canal programado, obs~rvando q~e qicho 
,/ I 

equipo se encuentra operando en el canal 1, apreciá'ndose además que se 

encuentra conectado a una línea de tr<;msmisión (cable coaxial) que se dirige 

h8cia la azotea d~I inmueble_ponde se obs~rva un mástil que a dicho de la 

persona que atendió la vlsita es de apfÓximadamente 1 O metros de alturp, y 

en el que se enCUEjntra instalada una antend-ómnici[recdonal que opera 9()-
[a banda UHF, mism~- que se conecta al equipo d~-' radidcomunicació~ 

<referido.······ 
/. . . . 

l 
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• La persona 9ue atendió la dili9encia manifestó que los equ1pos ihstalados son 

para coordinación y comuni~ación de 34 unid6des de taxí. 

- . ~ ' . 

• Por lo qnterim, se realizaron mediciones por el ):iersorial de la DGAVESRE. 
/ ',, 

detectáridose la prestación del seNicio de radiocomunicación privada 

mediante el uso de la frecuenci6 450,875 MHz, la cual es una frecuencia de 

uso determinado. 

• __ En tal virtud, los verificadqres solicitaron a la persona que atendió la .diligencia 
- ---- / '. ¡ 

.. ' I 

mostrara el-original y entregara \fotocopib _de J_<::i concésión, permiso o 

autorizadon vigente que justificara el legal uso y aprovechamiento de la 

frecuenda 450.875 MHz. a lo que dicha persona manifestó: ::no cuento con 

dichd documenfo. Solicité a la SCT permiso para ·:poder ocupar uno 

frecuencia, ccya respuesta fue que en este momento no se otorgabón 

permisos y no me dJeron más ínfármpcíón,, 

• En ese orden/de ideas, se advierte que al momento de la diligencia de·-
___ . '-.. . -\~ --· 

verificación se constató el uso y operacióf) de unó-frecuencia nó autorizada··-
.. ·· / f 

/ -

que operaba en las bandas de frecuencias de uso d8"terminado sin contar 
\ ' 

con la concesión o el permiso expedido por eli Instituto Federal de 

Telecomunicaciones que lo autorizara par6 hacerlo, y en consecuencia se 
·, 

presumió la infracción a lo dispuesto en los artículos 66 y 69 en relación con los 

artículos\':75 y 7 6 fracción lll lrteiso a), t~dos de la lfTR. 
\ 

./ Escrito de manif~staciones presentado en la oficialía de partes de este Instituto el 

dieciocho de abril de dos mil diecisiete por el C. 

en nombre y representación del PRESUNTO RESPONSABLE, del cual. se desprende 
i 
i 

la confesión en el sentido de que dicha Asociación Civil estuvo operando el 

servicio de telecomunicaciones en su modalidad de radiocomunicación privadó 

a través de la frecuendia 450.875 MHz por lo menos d~sde el año mil novecientos 

_/ 
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noventa y nueve, en contravención a lo establecido en los artículos 66 y 69 de la 

LFTR. 

,/ De las pruebas exhibidas pór el PRESUNTO RESPONSABLE, se advierten las copias 

\delos pagos realizado ante la SCT durante los años 2008,,.2009, 2012, 2013 y 2014, . ' 

de las cuales se advierte en todos los casos la siguiente ley~nda: 

\ 
"ACEPTO EFECTUAR ESTE PAGO EN FORMA VOLUNTARIA; MISMO QUE NO CREA 

DERECHOS EN RAZÓN DE QUE EL PERMISO VENCIÓ EL 5 DE ENERO DE 1999. 

FRECUENCIA 450.875 MHz". 

En ese sentido, con las documentales ofrecidas se corrobora el hecho de que con 
1 ',,, -

pleno conocimiento de ello, desde el cinco de enero de mil novecientos noventa 
\ / ' \ ,: 

y nueve, ,el PRESUNTO RESPONSABLE estuvo operando el servicio de ' . 
radiocomunicación en la frecuencia 450.875 • MHz en contravención a lo 

- establecido en los artícµlos 66 y 69 de la LFTR, todá-vez que no contába con un 
\ 1' ( 

título habilitante que lo autorizara para ello. 

De lo /expuesto se _gonsidera que existen elementos de convicción suficientes que 

acreditan que al momento en el que se llevó a cabo la visita de verificación, el PRESUNTO 

RESPONSABLE estaba prestando servicios de telecomunicaciones en sa modalidad de 
1 

rooiocomunicación privada, sin contar con concb~ión que1I~ habilitara para esos fines. 

Se afirma lo anterior, en virtud de que del análisis de la conducta desplegada en relación 
/ 

con lo establecido en el precepto legal que se estima trasgredido ciaramente se pu¡:,de 
/ 

advertir que se surten todq,,_ los supuestos previstos por el mismo. 

Así, el presente procedimiento administrativo de imposición de sanción en contra del 

PRESUNTO RESPONSABLE se inició de oficio por el presunto incumplimiento a lo dispuesto .. _ 

en los artículos 66 y 69, en relación con el 75 y 76 fracción IWÍnciso a)\de la LFTR, mismos 
\ 

que establecen: 
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"Arff'culo 66. Se requerirá concesión única poro prestar todo tipo de servicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. " 

"Artículo 69. Se requerirá conq,slón única para uso privado, solamente cuando 
se necesite utilizar o . aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico que no sean de uso libre c recursos orbitales, para lo cual se estará 
a lo dispuesto en el Capítulo 111 del presente Título.· 

"Artículo 75, Las concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado y para la ocupación 
y éxplotació0 de recursos orbitales, se otorgorán por el Instituto por un plazo de 
hasta veinte dños y podrán ser prorrogadas hasta por plazos i,juales conforme a 

- lo dispuesto en el Capítulo VI de este Título. 

Cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión sobre el espectro 
radioeléctrico requiera de una concesión única, ésta última se otorgará en el 
mismo acto administrativo, salvo que el concesionario ya cuente con una 
concesión.· 

"Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este 
capítulo serán: 

( .. ) 
111. Para uso privado: Confiere el derecho para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeféctrico,.de uso deterrr1inado o para fa ocupación 
y explotación de recurso9 orbitales, con'propósitos de: .! 

a) Comunicación privada ... • 

Al respecto, del análisis de los preceptos trascritos se deprende que se requiere de 

concesiói;i única para prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y que 

corresponde al Instituto otorgar las concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas 
\ \ \ 

de frecuencias del espectr9 radioeléctrico, mismas que podrán sei destinadas al uso 

privado con el propósito dk comunicación privada y que las personas que. presten 

dichos servicios sin co.ntar con 19 referida concesión, perderán en beneficio 
1
de la nación 

los bi~nes, instalaciones y equipos empleados en la comisióh de dicha infracción. 

En ese sentido, el artículo 3, fracciones .~111 y LXVIII de la Ll;TR establecen lo siguiente: .. 

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
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(. .. ) 

L/1/. Radiocomunitación: Toda telecomunicación o radiodifusión que 
es transmitida por ondas del espectro radioeléctrico; 

( .. ) 

LXV. Servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión: Servicios 
de interés general que prestan los concesionarios al público en general 
con fines comercia/es, pú/:?ficos o sociales de conformidad con fo 
dispuesto en fa presente Ley y fa Ley Federal de Competencia 
Económica; 

( -- ) ,, ... 

Así en la especie, se advierte que la ley, u~a vez que esta_bleció la necesidad de contar 
\ 

. con un título de concesión para pre_star todo tipo de servicios de telecomunicaciones, 
- \ 

i clasifica la concesión única de acuerdo con sus fines por lo_ que, atendiendo a la 

naturaleza de la conducta aquí detectada, la fracción 111 inciso-a) del citado precepto 

---legal señala que la concesión para uso privado cónfiere ~I derecho para prestar servicios 

de telecomunicaciones con propósitos de comunicación privada. 

De lo a-nterior se advierte claramente que, aún y cuando el servicio que se preste sea la 

comunicación privada, si Si;, pretenden usar frecu~nqias del espectro radioeléctrico que 

no sean de uso libre se necesita título de concesión vigentepara tal efecto. 

En ese sentido, al ser la cond_ucta sancionada la prestación de servicios de 

telecomunicaciones en su modalidad .de radiocomunicación privada a través del uso 

de la frecuencia 450.875 MHz. sin contar con concesión o- autorización por parte del 

Instituto, se debe analizar si la conducta desplegada se adecua a lo señalado por la 

norma, a efecto de curhplir GJ caballdaa con el principio de tipicidad. 

Ast se considera que en el presente procedimiento se encuentran plenamente 
--. \ - _/, 

acreditados los elementos de la conducta que se estima trasgr:'de la legislación 

aplicable, al existir constancia en autos de los hechos advertidos du~ante el desarrollo 
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ae la visita de verificación, así corno del equipo asegurado durante el desarrollo de la 

misma y la cbnfesión del presidente de la Asociación Civil, de las cuales se desprende 

que efectivamente se estaba prestando el servicio de telecomunicaciones en su 

mbdalidad de.radiocomunicación privada haciendo u~o de la frecuencia 450.875 MHz. 

\, 
Adicionalmente, al quedar acreditada la prestación de servicios de telecomunicaciones 

sin contar con la ,con~esión respectiva, se actualiza la hi~ótesis normativa prevista en el 

artículo 305 de la LFTR y en consecuencia, debe declararse la pérdida a favor de la 

Nación> de lós bienes, instalaciones v equipos empleados en la comisión de dichas 

infracciones, circunstanciados en el Acta de Verificación número IFT/UC/DGV/691/2016, 
' mismos que se encuentran relacionados con antelación en la presente reso!uciór\. Lo 

anterior, toda vei que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público, el cual 
,, ~ 1 

es un recurso limitado, que conforme a lo dispuesto en el artículo 28 la CPEUM, 

corresponde al Estado a través del IFT salvaguardar su uso, aprovechamiento y 

explotación en beneficio del interés público. 

Sirve de apoyo a lo anterior, los siguientes criteriq? jydiciales: 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AÉREO, QUE 
CONST!TUYfUN BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJETO AL RÉGIMEN DE DOMINIO 
PÚBUCO DE LA FEDEf?ACIÓN, PAR(', CUYO APROVECHAMIENTq ESPECIAL SE 
REQUIERE CONCESIÓN, AUTORIZACIÓN 9 PERMISO. La Sección Primera, Apartado 
l-5, del Reglamento de Radiocomunic_aciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, define a las ondas radioeléctricas u ondas hertzianas como 
las ondas electromagnéticas cuya frecuencia se fija convencionalmente por 
debajo de los 3,000 gigahertz y que se propagan por, el espacio sin guía artificial. 
Por su parte, el artículo 3o., fracción //, de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
define al espectro radioeléctrico como el espacio que permite la propagación 
sin guía artificial de ondas electromagnéticas cuyas bandas de frecuencia se 
fijan convencionalmente por debajo de !os 3,000 gigahertz. En ese tenor, si se 
relaciona el concepto de ondas radioeléctricas definido por el derecho 
internacional con el del espectro radioeléctrico que define la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, se concluye que este último forma parte del espacio aéreo 
situado sobre el territorio nacional, sobre el que la Nación ejerce dominio directo 
en la extensión y términos que fije el derecho internacional conforme al artículo · 
27 de la Constitución Poi/rica de los Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, el 
espectro radioeléctrico constituye un bien de uso común que, como tal, en 
términos de la Ley General de Bienes Nacionales, está su/eta al régimen de 
dominio público de la Federación, pudiendo hacer uso de él todos los habitantes 
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de la República Mexicana' con las restricciones establecidas en las leyes y 
reglamentos administrativos aplicables, pero para su aprovechamiento especial 

· se requiere concesión, autorización o permiso otorgados conforme a las 
condiciones y requisitos legalmente establecidos, los que no crean derechos 
reales, pues sólo otorgar¡ frente a la administración y sin perjuicio de terceros, el 
derecho al uso, aprovechamiento o explotación conforme a las leyes y al título 
correspoQdiente. 

Época: Novena Época, Registro: 170757, Instancia: Pleno, Tipo de Tests: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXVI, Diciembre de 2007, Materia(s): Constitucionql, Administrativa, Tesis: P./J. 
65/2007, Página: 987" · 

"ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. SU fiONCEPTO YDIS71NCIÓN CON RESPECTO AL 
ESPECTRO ELECTROMAGNÉ71CO. El artículoi3, fracción 11, de la Ley Federal de 
Te/ec:;omunicaciones define al espectro radioeléctrico como el espacio que 
permite la propagación, sin guía artificial de ondas electromagnéticas, cuyas 
bandas de frecuencia se fijan convencionalmente por debajo d,Fios tres mil_ 
gigahertz. Así, las frecuencias se agrupan convenciormlmente en bandas, de· · 
acuerdo a sus características, y el conjunto de éstas constituye él espectro 

/radioeléctrico, el cual integra una parte del espectro electromagnético utilizado 
como medio de transmisión para distintos servicios de telecomunicaciones, y es 
un bien del dominio público respecto del-cual no debe haber barreras ni 
exclusividad que impidan su funcionalidad y el beneficio colectivo. Cabe señalar 
que el¡i3spectro radioeléctricc, es un recurso natural limitado y las frecuencias que-
lo componen/son las que están en el rango entre los tres hertz y los Jres mil 

' I 
gigahertz y, en esa virtud, su explotación se realiza aprovechándolas 
directar¡nente o concediendo el aprovechamiento mediante la asignación a 
trové/de concesiones. 

Época: Décima Época, Registro: 2005184; Instancia: Tribunales Colegiadosae 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 1, Diciembre de 2013, Tomo 11, Materia(s): Administrativa, Tesis: 
l.4o.,ft72 A (10a), Página: 1129" 

En ese sentido, se conclwye que el PRESUNTO RESPONSABLE se encontraba prestando -
servicios de telecomunicaciones en su modalid6d de radiocomuoicación privada 

haciendo uso de la frecuencia 450.875 MHz. sin contar con la concesión -' / 1 

correspondiente, por lo que en tal sentido es responsable de la violación a los artículos 
/ \ / , 

66 y 69 en relación con él 75 y 76 fracción 111 inciso a)y actualiza la hipótesis normativa 

prevista expresamente en el artículo 305, todos de la U=;TR, siendo procedente imponer 

una sanción en términos de lo previsto ,en el artículo 298 inciso E), fracción I de la ley er\ 
·-cita, así como declarar la pérdida de los bienes empleados en la bomisión de la 

\ 
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infracción en favor de la Nación consistentes en un equipo de radiocomunicación 

privada, marca: Motorola, Modelo: Efyl 200, y con número dé serie: 019TFA2531; la línea 

de transmisión así como la antena omnidireccional tipo taco de billar, sin marca, ni 

número de serie visibles; y la fuente dF' poder marca Astron, modelo RS'20-BB, mismos 

que fueron debidamente identificados en el acta de verificación IFT/UC/DGV /691 /2016. 

SÉPTIMO. DETERMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA SA,NCIÓN. 

El prestar ser,,¡icios de telecomunicaciones sin contar con concesión yen consecuencia 

infringir lo dispuesto en los artículos 66 y 69 en relación con el 75 y 76 fracción 111 inciso a) 

todos de la LFTR, es una conducta sancionáble en términos de lo dispuesto por el artículo 

298, inciso E), fracción 1, del mismo ordenamiento. 
_/ / ' 

En ese sentido, a efecto de contar .con la ,información necesaria para emitir la 
) 

determinación que en derecho correspondiera, en el acuerdo de inicio de 

procedimiento se solicitó al PRESUNTO RESPONSA~LE que manifestara ante esta 

autoridad cuáles habían sido sus ingresos acumulables en elejercicio dos 1¡1il quince, a 

efecto de estar en posibilidad de calcular la multa correspondiente en términos de la 

LFTR, a lo cual mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de este Instituto el 

dieciocho de abril de dos mil diecisiete, el PRESUNTO RESPONSABLE acompañó como 

anexo lo. declaración anual correspondiente al ejercicio dos mil dieciséis, por lo que al 

no manifestar los ingresos acumulables correspondientes al ejercicio fiscal solicitado, se 

le previno nuevamente para que manifestara los relativos al año dos mil quince; así 

mismo para efectos de mejor proveer se giró oficio a la Administración General de 

Servicios al Contribuyente del Servicio de Administración,Tributaria de¡ la Secretaría de 
) 

Hacienda y Crédito Público a efectos de que informara si obra registro alguno en F'sa 

entidad re9audatoria respecto de la declaración anual correspondiente al ejercicio 

fiscal del año dos mil quince del PRESUNTO RESPONSABLE. 
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En atención a lo anterior se advierte que i) el cuatro de n:,ayóde dos mil dieci_~i_ete, el C. 
: . _ .. ---· / 

en nombre de UNIÓN -DE- PERMISIONARIOS, prete,ndió 
----. i "-

desahogar É31 requerimiento que le 1fue formulado, -remitien90 la i'liformación documental 

referente a los ingresos dculT)ulables de )a Asociación Civil durante el ejercid~ dos mil 
/ / ;·./ 

quince, y ii) que mediante oficio 400-01-05-00-00-2017-2532 de dieciséis de mayó de dos 

mil diecisiete, recibido en la Oficialía de Partes de este Instituto ese mismo día, el 
·,. 

Subadministrador de-Diseño de Formas Oficiales de la AdministracTón de Operación de 
-· \ 

·--Declaraciones de la Administración Central de Declaraciones i--Pagos de la 

Administración-'.General de Recaudación del Servicio de Administración T0ributaria remitió 

.·· 10 información réquerida, advirtiéndose en -ambos actuacion~s la de~laración fis~al de 

_/ UNIÓN--DE PERMISIONARIOS correspondiente al añ~2015 presentada ant; el Servicio de 

Administracion Tributaria t>ajo el régimen de personas morql~s 6on fines no lucrativos, de 

) 
-' 

/ 

\ 

·--... __ . 

la cual se desprende que no se determinaron ingresos acumulables para efectos del 
.· / 

Impuesto Sobre la Renta. __ ,, 

' '/ 
Sobre el particular, el hecho de que el PRESUNTO RESPONSABLE' i) manifieste que dlcha 

Asociación fue creada sin fineS-de lucro y ii} que sus de,c::laraciones fiscales hayan sid-9 
"\ . ·. ··-
\ 

presentadas bajo el (régi~en de personas morales con fines no lucrativos, n9 son 
i / 

elementos suficientes para consi8erpr que si no le fueron determinados ingresos 

acumulables para efectos del impuesto sobre la renta en el ejercicbinmediato anterior, 
/ 

no pueda ser sujeto de- sqnción a!gu~O;_ ya que dicha ,circunstancia escapa del espíritu __ -
.-~··,/ - / . ' . . . . - . ~--· _/ .. 

de la.,iley e incli¿so del espíritu de la propia CPEUM la cual dispo_~e .que la ley de'la 
. . / 

ma!igria establecerá un esquema efectivo1 de sancion~s. --, 
/ 

\ / 

\ 

Lo anterlor-es así, con~idera-ndo que lo que se pretende a través de la imposición de una 

__ __f!1Ulta es saÓ_9ionar una conducta que Se considera contrária a derecho a efecto de 

- inhibir ~u práctica y ~r esquema dé sancio11es previsto en la LFTR atiende a-los ingresos 
. \ 

del presLJnto infractor como un mecanismo que se consideró equitativo/_para sanci~nar 
.:· .. ' : __ · ... ·.. ·. ·. _.·· ' - / -.... 11 

con bose en la cxlpacidad económica de!_Jnfractor, sin embargo la propia ley prevé u"., 
/ 

esquema alternativo para- el supuesto de que no se h9yan determinado ingresos 
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andrea.vera
Cuadro de texto
ELIMINADAS tres palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales.



acumulables del infractor, ya que una conducta sancionable no puE:lde q4edar impune . . 
/ por el simple hecho de que el infractor no haya tenidp ingresos acumulables o que por 

su actividad se ubique en un régjmen fiscal de excepción. 

Así, lejos dE( considerar que al no haberse determinado ingresos acumulables en el 

ejercicio fiscal anterior la autoridad ya no puede sancionar la conducta cometida, debe 
\ / 

analizarse la Ley en su conjunto a efecto de deter~inar lo conducente para el casq 

específico. 

Para llevar a cabo lo anterior, cobra relevancia lo establecido en el an;ículo 299 de la 

LFTR el cual en la parte que interesan establece: 

• Artículo 299. Los ingresos a los que se refiere el artículo anterior, serán los 
acumulables para el c6ncesionorio, autorizado o persona infractora 
directamente involucrado, excluyendo /os obtenidos de una fuente de riqueza 
ubicada en el extranjero, así como los t;¡ravables si estos se encuentran sujetos a 
un régimen fiscal preferente para los efectos del Impuesto Sobre la Renta del 
último eiercicio fiscal en que se haya incurrido en la infracción respectiva. De no 
estar disponible, se utilizárá la base de cálcl)lo correspondiente al ejercicio fiscal 
anterior . 

.. 
En el caso de aquel/os infractores que, por cualquier causa, no declaren o [)O se 

~,. les hgy_an determinOdo ingresos acumulables para efectos del Impuesto Sobre la 
Renta o que habiéndose/es solicitado 70 hubieren proporcionado la información 
fiscal a que se refiere el artículo que antecede, se les aplicarán las multas 
siguientes: 

IV. En los supuestos del artículo 298, incisos D) y 0, multa hasta por el 
equivalente a ochenta y dos millones de veces el salarlo mín//no; ... " 

(Énfasis añadido) 

Dé la lectura de dichq- disposición se desprende que si no se determinaron ingresos 

acumulables para efectos del impuesto sobre . la renta se aplicarán las multas 

establecidásen dicho precepto legal, la cual para el caso en específico establece una 

sanción calculada en salarios mínimos la cual puede ser hasta de ochenta y dos millones 

de veces el salario mínimo. 

ci 
1 
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Lo anterior considerando que el espíritu del procedimiento sanclonador es imponer una 

multa por la comisión de una infracción y con ello inhibir la práctica de conductgs 

contrarias Q la Ley, por ello dicha disposición estableció otra forma alternativa para 

calcula¡ una multa en el supuesto de que al infractor no se le (:lobieran determinado 

ingresos acumulables. 

En ese senticdo, al no contar con ingresos acumulables, resulta_ prrcedente ac:_udir al 
o 

mecanismo establecido en el artículo 299, párrafótercero, fracción IV de la LFTR, para 
\ -----

calcular el monto de la multa que corresponda. 

Ahora bien, para estar en posibilidad de determinar la multa que en dere.pho __ 

corresponda, esta autoridad debe atender a lo establecido en el artículo 301 de la LFTR, 
/ 

que a la letra señala: 

"Artículo 301, Para determinar el monto de las multas estbblecidas en el presente 
Capítulo, el Instituto deberá considerar: 
l. La gravedad de la infracción; 
11. La capacidad económica del infractor: 
111. La .reincidencía, y 
IV. En su caso, el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que dieron origen 
al procedimiento sancionatorio, el cual podrá considerarse como atenuante de 
lasanción a imponwse. " 

Para estos efectos, s~ considera que de conformidad con las disposiciones referidas, la 

sanción que en _todo caso se imponga debe ser congruente con- el análisis que se 

efectúe conforme a los elementos con que cuente esta autoridad. 

De esta manera, al encontrarse establecidas por el legislador el conjunto de reglas 

encaminadas a individuali?ar el monto 'de la sanción aplicable por la comisión de la 

conducta y al no existir norma alguna qu<;:) obligue a adoptar ~lgún procedimiento en 

especifico para la cuantificación de la multa, la autoridad puede vqlerse de cualquier 

método que resulte idóneo para esos efectos gozando de un cierto grado de 
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discrecionalidad para d\3terminarla, siempre y cuandci se motive de manéra adecuada 

el grado de reproche imputado al inculpado. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente Jurisp,udencla: 

"INDIVIDUAUZACIÓN DE LA PENA. DEBE SER CONGRUENTE CON EL GRADO DE 
CULPABIUDAD ATRIBUIDO AL INCULPADO, PUDIENDO EL JUZGADOR ACREDITAR. 
DICHO EXTREMO A TRA vlis DE CUALQUIER MITODO QUE RESULTE IDÓNEO PARA 
ELLO. De conformidad con los artículos 70 y 72 del Nuevo Código Penal para el 
Distrito Federal, el Juez deberá individualizar la pena; dentro de los límites 
previamente ñjados por el legislador, con base en la gravedad del ilícito y el 
grado de culpabilidad del agente. 09 ahí que la discreciona/idad de la que goza 
aquél para cuantificar las penas esté sujeta a que moffve adecuadamente el ; 
Jugar o escalafón en el que ~e ubica el grado de reproche imputado al · 
inculpaqo, dentro del parámetro que va de una culpabilidad mínima a una 
máxtmd para así poder demostrar, en cumplimiento a las normas que rigen la 
individualización de la pena y con e/ principio de exacta aplicación de la¡ ley, 
que el quantum de la per;a resulta congruente con el grado de reproche del 
inculpado, por encontrarse ambos en igual lugar dentro de sus respectivos 
parámetros. Para lograr tal fin, 'el jU2gador puede valerse de Cl/alquier método 
que resulte idóneo para ello, pues no existe norma alguna que lo constriña a 
odoptar algún procedimiento matemático en específico, entre los diversos que 
resulten adecuados para desempeñar dicha labor. 

Época: Novena Época, Registro: 7 76280, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXIII, Enero de 2006, Materia(s): Pena/,'Tesis: la./J. 757/2005; Página: 347" 

(Énfasis añadido) 

' 

En ese sentido, con el fin de cumplir con lo establecido en la Ley, esta autoridqd procede 

a analizar cada uno de los elementos que se deben de tomar en consideración' para 
1 

estar en posibilidad de determinar el monto de la sanción que se debe aplicar. 

i 

No debe perderse de vista que, al prever la disposición aplicable un margen muy amplio 
' 1 \ 

para la cuantificpción de la sanéión (de uno a ochenta y dos rhillones de veces el valor 

diario de la Unidqd de Medida y Actualización), debe establecerse de manera clara la 

implicación de cada uno de los elementos a considerar a fin de otorgar certeza a la 

deferrninación que se emita. 
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Ahora bien, resulta pertinenté precisar que si bien es cierto ic,I artículo 301 de la LFTR, 
' establece como elei;nentos a considerar para efectos de fijar el monto de la multo los 

siguientes: a) la gravedad de la infracción; b) la capacidad económica del infractor; cY 

la reincidencia; y d) en su caso, el cumplimiento espontáneo de las obligaciones qu~ 

dieron origen al procedimiento sancionatorio; de los mismos solo resultan atendibles para 
1, -, 

la fijación primigenia de la multa, los dos primeros, es decir, la gravedad de la infracción 
/ 

y la capacidad económica, no así la reincidencia y el cumplimiento espontáneo de las 

obligaciones que dieror¡ origen al procedimiento. Lo anterior en virtud que tratándose 
! 

de la reincidencia, la misma es un factor que en términos del artículo 300 de la LFTR, 

permitiría duplicar la multa impuesta para el caso áe que se actualizara dicha figura, lo 
- 1 / 

que implica que de suyo ~o es un factor que incida en la determinación cíe la multa 

primigenia, sino que opera como una agravante. para imponer una sanción más severa 

paraquien ha vuelto a infringir la normatividad de la materia; en tanto que, a contrario 

sensu, en caso de (/lctualizarse el cumplimiento espontáneo de las obligacioRes que 

dieron origen .al procedimiento, permite contar con una atenuante que traería como 

consecuencici la disminución en el monto de la sanción originalmente decretada. 

Así las cosas_y conforme a lo expu~sto, este Órgano Colegiado estima procedente llevar 

a cabo el análisis de la grav¡:,,dad cie la ifífracción y la capacidad económica del 

infractor como factores para determinar el monto de la sanción a imponer, ejercicio que 

se realiza como sigue: 

l. Gravedad de la infracción. 

( 

La LFTR no esta6Íece medio/ alguno para determinar la gravedad; en consecuencia esta 
/ --- i' 1 

autori9ad cqnsidera conveniente que para determinar cuándo una conducta es grave 

y en qué grado lo es, resulta necesario analizar los siguiente, elementos: 

i) Los daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan producirse. 

ii) El carácter intencional de la acción u omisión constitutivddé la infracción. 
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l!i) Obtención de un lucro en la prestación del servicio. 

iv) La afectación a otros concesionarios o sistemas de telecom~nicaciones 

debidamente establecidos. 

Antes d7 entrar al análisis de los citados elementos, Yesult? opmfuno destacpr que de 

conformidad /con el Reglamento de Telecomunicaci¿nes, una red privada de 

telecomunicaciones es aquella que establece una persona ñsica o moral con su propia 

infraestructura o mediante el arrendamiJnfo de canales o circuitos de redes públicas de 
, ' 

telecomunicaciones para uso de sus comunicaciones internas o privadas, que en su 
' / 

cas0 le pueden permitir comunjc(:;iciones no permanentes con sus clientes o proveedores 

y constituyen auxiliares a una vía general de comunicación o de explotaciones 

industriales, agrícolas, mine1as, comerciales o similares4
• 

" ' En ese orden de ideas, se puede advertir que el servicio 'de telecomunicaciones en su 

modalidad de radiocomunicación privada cuenta con las siguientes características: 

., Tiene como fin un uso interno o privado 

v' Sus fines no son de explotación comercial 

Así, por tales características éste servicio puede ser operado utilizando las bandas de 

frecuencia de uso libr.e .. de conformidad con el Cuadro Nacional de Atribución . de 

Frecuencias. 

Corrobora lo anterior los artículos 66 y 69 de la LFTR al establecer que solamente se 

requerirá concesión única para.uso privado cuando se necesite utilizar o aprovechar 
·, 

bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que no sean de uso libre. 

4 Reglamento de Telecomunica~iones, artículo 2, fracción 11, párr,afo segundo, Visible en 
. , \ 

httP. ://www. ift&r&_l'.ill5Ls ites/ defa u lt/fi I es/ canten i dogenera 1/ concesi o nes,.Qfi111 isas-y- ' 

autorizaciones/78reglamentodetelecomunicacionesül.pdf 
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[)e lo anterior, se advierte claramente que aún y cuandÓel servicio que se preste sea la 

comunicación privada, si se pretenden usarArecuencias del espectro radioeléctrico que 

no sean de uso libre se necesita título de concesión. o documento habilitante vigente 

En ese contexto, en el caso específico la conducta sancionable es el prestar el servicio 

de radiocomunicación privad9 en bandas de frecuencia de uso determinado, sin 
\ ) 

contar con el documento legal emitido·por la autoridad competente, conducta gue de 
' 

suyo atenta contra la nOrmatividad en la materia, la cual establece que la prestación 
' ¡ 

de uh servicio de telecomunicaciones sólo puede realizarse previo concesión o permiso 

otorgado por la autoridad competente. 
,1 1 

) . . \ 

Por lo anterior, el monto de la multa que se"imponga debe guardar 'relación con la .- ' 

naturaleza de la infracción atendiendo al bien jurídicó" tutelado, que en el·presente caso 

es la prestación de un servicio público de telecomunicaciones sin contar con 

autorización por pqrte de la a~toridad competente para tal €¡lfecto. 

En ese sentido, la exposic::ión dJ motivos de la iniciativa presentada per el Ejecutivo 

Federal para la expedición de la LFTR en relación con la gravedad de las infracciones 
', ! ' 

señaló lo siguiente: 

"En el tffulo correspondiente a sanciones, se clasifican.las conductas infractoras 
en cinco rubros, las cuales van desde las leves a las graves, estableciendo 
correlativamente fa/; sanciones que van de las más bajas a 'tas más altas. En 
apartado. por separado, se clasifican las conductas que ameritan la reifocacÍón 
de la cor¡cesión.''. ··· 

(Énfasis añadido) 
/ 

Asimismo, el C¿ictamen emitido por la Cámara revisora en relación con la citada iniciativa 

señaló lo siguiE?nte: 

¡"De acuerdo con el mandato constitucional,/ la ley deberá contemplar un 
sistema efectivo de sanciones, para ello, _festas Comisiones Dictaminadoras 
consideraron adoptar primordialmente un sistema de sanciones basado en --

( 
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porcentajes de ingresos, como ha sido apuntodo. En lo Minuta se reconoce que 
existen conductas que deben ser sancionadas de manera diferenciada a fin de 
que la sanción logre su efectividap, es decir, ser ejemplar y al mismo tiempo 
disuadir al infractor, por ello, se establecieron para algunos casos ._sanciones 
basadas en salarios mínimos y para otros sanciones con base en los ingresos que 
se obtuvieron adicionalmente, por causa de la comisión de la infracción e 
incluso, en algunos cosos se prevé la posibilidad del apercibimit3nto. Con 
respecto a los porcentajes de sanción, enJa Iniciativa se establece-un sistema 
grdqual, catalogando aquellas conductas que se consideraron menos graves 
con sanciones muy leves y así sucesivamente hasta las conductas infractoras que 
se consideraron muy graves que incluso podrían ameritar la revocación de la 
concesión. " 

- (Énfasis añadido) 

- ' 

De lo anterior, se desprende que fue intención del. Legislador establecer en la u=m un 
' \ ·-, 

sistema de graduación de las conductas de la más leve,o la más grave, por lo que en 

tal sentido resulta evidente que la multa que se pretenda imponer debe ser congruenie 

con dicha estimación. 
}' 

Hechas las bñteriores precisiones, esta autoridQd procede a analizar los componentes 

que determinan la gravedad de la conducta susceptible de ser sancionada, conforme 

a los criterios precisados con anterioridad. 

J) Los daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan producirse. · 

En el presente caso no se acredita un daño al Estado, en1endido éste como la pérdida 

o menosca_bo sufrido en el patrimonio del .Estado como consecuencia del 

incumpli!Diento Jde una obligación. Ahora bien, no obstante que de las pruebas 

presrntadas por la infractora, se a<;iviérte que el PRESUNTO RESPONSABLE efectuó pagos 

voluntarios an~e la SCT durante los años.2008, 2009, 2012, 2013 y 2014, por concepto de 
' ' 

pago d~ derechos por el uso; y/o explotación del espectro radióeléctrico por l~s sistemas 

de radiocomunicación privada, los cuale~ si bien no le generaron derecho alguno en 

virtud de que su permiso venció desde el cinco de enero de mil,novecientos noventa y 

nueve, con ellos se pue9e advertir que dichos pagos fueron efectuados con la intención 

de cumplir la obligación de cubrir las cuotas establecidas en laley Federal d_e Derechos 
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por el uso del espectró radioeléctrico por los sistemas de radiocomunicación privada, no 

ol:)stante lo anterior y aun cuando el PRESUNTO RESPONSABLE únicamente acreditó 
,,, ¡ ' 

faber.,efectuado los pagos¡de derechos correspondientes a los añ9s 2008, 2009, 2012, 

2013 y' 2014, con lo anterior no se puede ,considerar que el Estado dejó de percibir 

ingresos por este concepto respecto de"íos diversos ejercicios fiscale; no acreditados. 

Derivado de lo anterior, se hace fa aciaraéión de que el hechq de que el PRESUNTO 
' 

RESPONSABLE haya realizado conductas tendientes a cumplir con las obligaciones de 

pago por concepto de derechos por el uso de espectro radioeléctrico en su modalidad 

de radiocomunicación privoaa establecida en la Ley Federal de Derechos, ello no lo 
- ; ' 

exime de la-transgresión'cometida, en virtúd de no contar con un título habilitante que 

ie autorizara la prestación de servicios de telecomunicaciones en su modalidad de 

radiocomunicación privada. 

No obstante lo señalado previ<Jmente, no pasa desapercibido que en términos del 

artículo 173, apartado B, fracción 1, inciso a) de la Ley Federal de Derechos, se deben 

cubrir al Estado, por el estudio de la splicitud y, en su caso, éxpedición del título de 

concesión para uso, aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias del 
,- / 

espectro radioeléctrico de us,o determinádo la cantidad de $29,582.17 (veintinueve mil 

q1Jinientos ochenta y dos pesos 17/100 M.N.) 

En ese sentido resulta evidente( que en el presente as1,.1nto sí se causa un perJu1c10 
' \ 1 

patrimonial al Estado,\en ~irtud de,que éste dejó de percibir el pago de los derechos 

correspondientes por el .. uso, aprovechamiento y/o explotación del espectro 

radioeléctrico resp9icto de los ejercicios señalados, así como por-~I ororgamient6 de la 

concesión respectiva para prestar un servicio de telecomunicaciones, en su modalidad 

de radiocomunicación privada. 

Lo anterior, ya que corresponde de manera originaria al Estado la prestación de servicios 

públicos. y éste pue<;le permitir dicha actividad o los particulares a través de una 

49 _/ 

\ 



• i 

concesión. Ahora bien para él otorgamiento de dich9 concesión; el Estado lo hace a 

través del ejercicio de una función de derecho público y en consecuencia le 

corresponde a éste recibir el pago é::le derechos respectivo. 

/ 
ii) El carácter intencional de la acción u omisión constitutiva de la infracción. 

Del análisis de los autos que integran el presente expediente, se advierte que el 

PRESUNTO RESPONSABLE: 

.í Fue señalado como el propistar!o de los equipos instalados y en operación con 

los que se prestaba el servicio de radiocoíT)unicación privada haciendo uso de la 

frscuencia;450.875 MHz en el rv1unicipio de .liutepec, Estado de Morelos. 

. ' 
.í Al llevarse a cabo la visita, la persona que atendió la misma manifestó: "no cuento 

con dícho documento. Solicité a ia SCT permiso para poder ocupar una 

frecuencia, cuya respuesta fue que en este momento no se otorgaban permisos 
\ - . / / 

y no me dieroñ más informacíón" 

' 

.í En su escrito de manifestaciones presentado, confésó expresamehte hqber 

realizado ~agos anuales durar.te los años 2008, 2009, 2012, 2013 y 2014 por el uso 

de k:l frecuencia450.87ffMHz, de los cuales se desprende la siguiente leyenda: 

1 

"Acepto efectuar este pago en formo voluntaria mismo qoe no crea 
_ derechos en razón de que el permiso veqció el 5 de enero de l 999. 

frecuencia 450.875" 

Asimismo,len el escrito de manifestaciones señaló que utilizaba la frecuencia para 

realizar su trabajo y ofreCE,r unmejor servicio a sus clientes. 

Con lo anterior y habiéndose acredtado la indebida prestación del servicio de 

radiocomunicación privada .en una frecuencia de uso determinado sin contar con el 

, documento habilitante que Ío autorice para~llo, se puede presJmir la intencionalidad 

·.~ 
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en la comisión de la conducta, pues existen _elementos suficientr,s que desvirtúan la 

presunción de inocencia que debe regir en todo procedimiento sancionador. 

Dichos ~1ementos se hocen con?istir en el uso de Ía frecuencia 450.875 MH~ al momento ,, 
_de llevarse a cabo la visita de verificación, con apoyo del equipo de radiocomunicación 

privdda, marca: Motorola, Modelo: EM 200, y con número de .¡,erie: Ol 9~"FA253 l; la línea 

de transmisió~ conectada a una antena omnidireccional tipo taco de billar,_sin marca, 

ni número de serie visibles; y la fuente de poder marca Astron, modelo RS-20-BB, y la 

propia antena omnidireccio,nal. 

Lo anterior se corrobora incluso con las manifestaciones y pruebas presentadas por la 

concesionaria, de las cuales se advie¡rte que el PRESUNTO RESPONSABLE tuvo _un permiso 

vigente para el uso y explotación de la frecuencia 450.875 MHz pasta el cinco de E¡,nero 

8e mil novecientbs noventa y nueve, no obstante almomento de UEJvarse a cabo la visita 
1 de verificación el veinticuatro de octubre de dos mil diebiséis, se advierte que habían 

' ' 1 
transcurrido diecisiete años desde que venció su permiso y que además, tan tenía 

' 
conocimiento de esta situación que al realizar los pogos de derechos ante la SCT por 

concépto del uso de espectro radioeléctrico en su modalidad de radiocomunicación 

privada durante lps años 2008, 2009, 2012, 2013 y 2014 (de acu~/do alos pagos 

exhibidos), en todo momento se hizo de sü ~onocimiento que los mismos eran de forma 
'\ \ --- \ / -

voluntaria en razón de que su permiso ya no se enc-ontraba vigente. 
-- / - - \ 

' 
Con_ lo anterior, se acredita que el PRESUNTO RESPONSABLE, tuvo pleno é:onocimiento 1 -, 
del vencimiento de su permiso para prestar ~I servicio de radiocomunicación privada y 

1 ' -

río obstante lo anterior, continuó operando en la frecuencia 450.875'MHz sin contar con 
/ 

un título habilitante que la autorizara para ello. 

Asimismo se advierte la intémción de usar la frecuencia 450.875 MHz. toda vez que d¡;¡ lo 
' -

manifestado en su escrito de pruebas se- advierte que utilizaban\ la frecuencia para 
_/ 
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realizar-su trabajo y ofrecer un mejor servicio a sus clientes, de lo que sé desprende que 
{ 

la misma era utilizada para las labores propias del negocio. 

! 

En consecuencia, se advierte- la intencionalidad del PRESU~TO RESPONSABLE en la 

~bmisión de su conducta, toda vez que resulta claro que tenía pleno conocimiento de 
J '· 

ql\¡e estaba prestando eí servicio de radiocomunicación prívadci en la banda de 

frecuencia 450.875 MHz. sin cont<;Jr con un título vig~nte que la autorizara para ello y no 
... , ¡ 

obstante lo anterior, en lugar de hacer uso de una frecuencia de uso llbre continuó 
' / 

usando y explbtando una frecuencia que por _su usd determinado requiere de una 

coriceslón de uso privado. \. 

En es·1e contexto, esta autoridad considera que en el presente ,, asunto queda 

plenamente acreditado el cdráéter intenbional en la &:>misión de la conducta por parte 

del P~~SUNTO RESPONSABLE y en ese sentido, la multa que en su caso se imponga debe ,_ 

tener en consideración este componente. 

lil) La obten9ión de· un lucro o explotación éomercial 

En el presente caso y derivado de que la prestación del servicio de radiocomunicación 
( 

pr!vada dadas sus característícas tiene como finalidad un uso interno o privado y por lo 

tanto sus fines no son de explotoclón comercial, es que se concluye que no se acredita 

la obtención de ningún lucro de la explotación del servicio en comento, y por lo tanto 

/ esté elemento no se actU,aliza para la graduacion de la grayªdad. 

lv) 'Afectación a otros concesionarios o un sistema de telecomunicaciones -
\ 

previamente establecido . 
. ./ 

En el presente caso y derivado de la visita de inspección~verificación consignada en el 

acta de verificación IFf/UC/DGV/691/2016, efectuada en.1el domicillo ubicado enallll 
en el Municipio de 

\ 
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andrea.vera
Cuadro de texto
ELIMINADAS ocho palabras y dos números con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales.
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_Jiutepec, Estado de Morelos, no se desprendió que con motivo de la prestación del 
1 

servicio de radi6comunicación privada a través del uso de la frecuencia 450.875 MHz. el, 
. . 

PRESUNTO RESPONSABLE afectara con ello o causara interferencia pen)udicipl en los . . 

/ sistemas de telecomunicaciones légalmente instalados, máxime que el servii::io d~ 

telecomunicaciones en su modalidad de radiocomunicación privada era utilizado 

solamente para comunicación entre los taxistas agremiados, por lo que tal elemento no 

se considera actualizado en el presente caso. 

Por lo_onterior, existen elementos suficientes para considerar como MEDIANAMENTE 

GAA VE la conducta aquí sancionada por las siguientes conclusiones: 

./ Existe 11a prestación del servicio público de radiqcomunicación privada a través 
\ 

del uso ¡;:Jel espectro radioeléctrico en la frecuencia 450.875 MHz sin contar con la 

concesió-n o permiso vigente . 

./ El Estado resintió un perjuicio ya que dejó de percibir ingresos por el otorgamiento 

de la conéesiÓn.· 

./ Existió intencionalidad en su comisión pues el infractor conocía el vencimiento de ,,--
su permiso y a_pesar de ello, continuó operando la frecuencia . 

./ No se acredita la obtención. de un lucro . 

./ No se acredita la afectación a sistemas de telecomunicaciones. 
\ . 

' 
En efecto, del análisis de lós elemen,tos antes referidos se desprende que la conducta 

dei'infractor reviste dicho carácter en virtud de que el espectro radioeléctrico es un bien 

del dominio público de la Federación de nqturaleza escasa, cuyo uso, apr9vechamiento 
-J \ 1 ,' ·-_ -. . \ --

y explotación solo es posible g través del otorgamiento de una concesión. En tal sentido, 

el Estado Mexicano ha tenido a bien encomendar al Instituto regular el uso, 

. aprovechamiento y explotación de dicho espectro con el objeto de que su utilización \ 

por parte de los particulares, como es el caso del PRESUNTO RESPONSABLE, sea llevac:ja 

a cabo bajo condiciones de igualdad y previamente al cumplimiento de 16s requisitos 
. \ ----. _. 

que al-efecto establezca la ley, no siendo dable ni permisible que los particulares de 
. 1 



manera. arbitraria e ilegal hagan uso indiscriminado de dicho espectro en perjuicio de 
' ' quienes observan la legislación en la materia; de ahí que su uso por parte de dicha 

Asociación en contravención de la normativa, se consi0ere como medianamente 

grave. 

11. Capacidad económica del Infractor. 

Como ya fue señalado en apartados precedentes de la presente resolución, el 

PRESUNTO RESPONSABLE presentó elementos tendientes a establecer su capacidad 

económica, tales como la impresión del acyse de recibo de la ~eclaración electrónica 

del ejercicio dos mil/quince y dos mil dieciséis documentales de la cual se despr,3nde 

que la actividad de la Asociación Civil está sujeta al Régimen Fiscól de Personas Morales 

con fines no lucrativos, motivo por el cual, atendiendo a su naturaleza, no percipe 

ingresos acumulables para efectos del Impuesto Sobre la Renta y que además también 

se desprende de las mismas que no manifestó haber recibido ingresos ni efectuado 

erogaciones por su activida<:i, independientemente de que sean exerifos del Impuesto 

Sobre la Renta. 

No obstante lo anterior, el hecho de que el PRESUNTO RESPONSABLE sea una Asociación 
/ \ 

Civil sin fines de lucro no es suficiente para considerar que no cuenta con rycursos 

necesarios para su sostenimiento, loanterior en virtud que su objeto es el de transporre 
' '" _/ 

de taxi público, turístico y todo lo relacionado con los mismos, lo que permite presumir 

que es una persona moral que cuenta,con solvencia económica en razón de que sería 
' 

prácticamente imposible que operase sin proveerse de los recursos necesarios para su 
// \ / 

sostenimiento, aunado al hecho de que expresamente manifestó utilizar Id frecuencia 

para realizar su trabajo y ofrecer un mejor servicio a sus clientes. 

Si~e de aplicación por analogía la siguiente Tesis: 
/ 

\ 
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; 

"ASOCIACIÓN CIVIL RECURSOS NECESARIOS PARA SU SOSTfNIMIENtp. El Código 
' Civil no excluye la posibilidad de que accesoriamente. concurran en la 

asociación e/vil ciertas prevenciones de tipo económico, ya que en la práctica 
sería imposible que operase sin proveerse de los recursos necesarios para su 
sostenimiento; lo único que requiere ( artículo 2670) es que su fin no tenga 
carácter ''préponderantemente" económico, lo cual, pe darse, correspondería a 
la figura jurídica de la sociedad civil; pero que en ningún caso se confunde con 
la especulaclón mercantil o propósito de lucro, propio de los sujetos comerciales, 

, 
1 

De tal manera, que acreditado el carácter de asociación civil,· sin fines lucrativos; 
y sin prueba en cóntrario de que los únicos ingresos que percibe proceden de las 
cootas de sus miembros, füles ingresos no causan el impuesto por disposición 
expresa de la fracción XX del artículo l 8 de la Ley Federal del lr:opuesto sobre 
Ingresos Mercantiles, 

Époea: S,exta Época, Registro: 267066, lnstancic¡i: Segunda Sala, Tipo de Tesis: 
· Al$lada, Fuente: ¡,emanaría Judicial de la Federación, Volumen LVI, Tercera Parte, 

Materia(s): Civil, Administrativa, Tesis: Página: 32," 

En ese sentido, resulfó evidente qliJe si bien es cierto sus ingresos no son susceptibles de 

ser gravados para efectos del impuesto sobre la renta.no menos cierto es que sí debe 

percibir ingresos por el servicio de transporte que presta. 

Así, se estima que el PRESUNTO RESPONSABLE cuenta con ingresos para cubrir la sanción 

que en su caso llegara a imponerse, sin embargo debe tenerse en cuenta qwe dicha 
' ' j 

sanción no puede equipararse con aquella que se impone a las sociedades cpn 
1 

propósito de lucro, por lo qqe en tal s,mtido la multa que en su caso sé imponga debe 

·considerar Id naturaleza no lucrativa de la asociación civil sujeta a procedimiento, 

CUANTIFICACIÓN 

Una vez ana)izados los elementos previstos en la ley de la materia para individuallzar 11na 
¡ '\, 

multa, se procede .a determinar el monto de la misma en atención a las 'siguientes 

consid.Ec)raciones: 
\ 
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El monto de la multa que en su cóso se imponga debe tener como finalidad inhibir la 

comisión de este tipo de infracciones, siendo: ésta una de las razones que motivaron la 

Reforma Co_nstihµcional en la materia. 

Al respecto, resulta importante tener en consideración lo señalado en la exposición de 

motivos de la iniciativa que dio origen a. dicha Reformp en la que expresamente se 

señaló lo siguiente: 

/ 
"En consistencia con las atribuciones que se otorgan al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se establecen las bases a las que.deberá, ajustarse el . . 
régimen de concesiones. Las adiciones propuestas tienen por objeto asegurar 
que en el otorgamiento de concesiones se atienda al fin de garantizar el derecho 
de acceso a la banda ancha y a los servici03 públicos de radiedifusión y 
telecomur:¡/caciones en condiciones de competencia, pluralidc¡id, .calidad y 

• convergencia, y optimizando el uso del espectro radiQeléctrico. • 

El régimen de concesiones debe estar basado en una polítis::_a de competencia 
efectiva que permita alcanzar en el mediano plazo una cobertura universal así 
cofnb las mejores condiciones posibles de calidad y precio en los productos y 
servicios. Se , entiende así que la competencia en el sector constituye un 
instrumento central para asegurar el acceso a las tecnologías de la información: 
y además, en su caso, permite al Estado corregir las fallas de mercado. 

/ 

En concreto, se propone lo siguiente: 

La ley establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como causal . 
de revocación del título de concesión, entre otras, el incumplimiento de las 
resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas vinculadas con 
prácticas monopólicas. · 

i 

De lo señalado en la trascripción anterior se desprende la intención del Constituyente de 
• 

prever que la LFTR establezca un esquema efectivo de sanciones con el fin ae que la 

regulación que se emita E:n la materia sea efectiva. 
\ 

Al respecto cabe señatar que como antecedente de la Reforma aludida, la 

Organizaciónpara la Cooperación y Desarrollo Económico ("OCDE") re.alizó un estudio 
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sobre políticas y regúlación de telecomunicaciones en México, el cual en la parte que 
1 1 

interesa señaló lo siguiente: · 

"Se debe facultar a la autoridad reguladora! para que imponga multas 
sígnifícatívas que sean lo bastante elevadas (mucho más J:iitas que las actuales) 
para que resulten disuasoria~ y garanticen la observancia de la regulación 
vigente, así como .el cumplimiento de sus objetivos. También debe tener 
suficientes facultades parp requerir información a las empresas a fin de cumplir 
con sus obligacion(;)s, así como para sancionar a aquellas que no respondan a 
los requerimientos razonables. ' 

/ 

Una limitación Importante en el uso de concesiones para controlar el 
comportamiento es el típo de sandón. En México, la LFT prevé que el 
Incumplimiento de los términos de una concesión podría llevar a la revocación 
de la concesió\n y al cese de operaciones. Ésta no es una opción realista. De 
hecho, sería difícíl encontrar un ejemplo de tales sanciones en toda la OCDE. Es 
preciso reformar la ley para permitir la ímposíción de formas Intermedias de• 
sanc:;ión_ financiera lo suficientemente elévadas para que sean disuasivas. Las 

-..reformas{] la ley también podrían permitir la separación funcional y/o estructural 
de un_ inc::umbente con poder de\mercado como sanción, por el reiteródo 
incumplimjento, como ha ocurrido en algunos países dE/ fa OCDE (p. ej. Estados 
Unidos, Reíno Unído, Suecia, Australia, Nueva Zelanda). La LFT, en la actualidad, 
establece disposiciones para sancionar a quienes víofen sus preceptos. Las multas 
que pueden imponerse hoy día son muy bajas: fluctúan desde "2oqo a 20 000 
salarías mínimos" diarios\para violaciones menores, hasta "70 000 a 700 000 
salarios mínimos" por transgresiones mayores, como el incumplimiento de 
obligacíones relativas a la interconexión. Con un salar/o mínimo diario de 59.82 
pesos en la ciudad de México, fa sanción máxima que podría ímRonerse sería de 
unos 500 000 dólares. Es obvio que las sanciones deben ser proporcionales a la 
infracción. " ¡ 

' Congruente con lo anterio( en la referida Reforma el Constituyente consideró necesario 

que la ley de la materia estableciera un esquema efectivo de sa1;1ciones, no sólo en 

cuanto a los procesos para su imposición¡ sino tar1nbién en relación con los montos de 
,' ) 

las mismas, akconsiderar que las existentes no eran suficientes para disuadir las 

conductas infractoras y garantizar la observancia dela LFTR. 

. \ 

· En e¡,e sentido, la exposición de motivos de la inicic'ltiva presentada ppr el Ejecutivo 

Federal para la expedición de la LFTR, en relación con el esquema de sanciones señaló 

lo siguiente: 
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"El artículo 28 constitucional recién reformado en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, prevé que la ley establecerá un esquema 
efectivo de sanci<;mes que señale como causal de revocación del Título de 
concesión, entre otras, el incumplimiento de las resoluciones que hayan quedado 
firmes en casos de conductas vinculadas con prácticas monopólicas. 

Para cumplir este mande/to constitucional, la iniciativa que se presenta a esta 
soberanía, propone un esquema de sanciones basados en porcentajes de. 
ingresos de los infractores a fin de homologarlo con el esquema de sanciones 
establecido en la Ley Federal de Competencia Económica. 

Los porcentajes de ingresos permiten imponer sanciones de manera equitativa, 
ya que la sanción que se llegue a impone,; incluso la máxima, será proporcional 
a los ingresos del infractor, lo que evita que llegue a ser ruinosa. En un esquema 
de sanciones basados en sala;ios míni'nos, se cbrre el riesgo que al-momento de 
imponer la sanción, ésta llegue a ser de tal magnitud que pueda exceder incluso, 
los ingresos del infractor. 

Las sanciones por porcentajes de ingresos evitan la posibilidad de excesos en el 
cálculo del monto de la sanción y al mismo tiempo cumplen su función de ser 
ejemplares a fin de inhibir la comisión de nuevas infracciones. 

__ / ' 

Pgra establecer este tipo de sanciones, es menester contarcon '1a información 
de los ingresos del infractor, es.por esto que se establecen la facultad de requerir 
al infractor de tal in(ormación con apercibimiento que de no proporcionarlo$e 
optará por un esquema de salarios mínimos, el cual también se contempla. 

El esquema de salarios mínimos solo aplicará en, el~aso que no se cuente con la 
información de los ingresos del infractor. ' 

En el título correspondiente a sanciones, se clasifican las conductas in(foctora§ en 
cinco rubros, las cuales van desde las leves a las graves, estGbleciendo 
correlativamente las sanciones que van de las más bojas a las m9s altas. En 
apartado por separado, se clasifican las conductas que ameritan la revocación 
de la conces)ón." · 

Asimismo, el Dictamen emitido por la Cámara revisora en relación con la citada Iniciativa 
/ 

señaló lo siguiente: 

"De acuerdo con el mandato Cohstitucionql, la ley deberá contémplar un 
sistema efectivo de sane.Iones, para ello, éstas Comisiones Dictaminadoras 
consider9ron adoptar primordialmente un sistema de sanciones basado en 
porcentajes de ingresos, como hp sido apuntado. En la,Minuta se reconoce que 
existen conductas que deben sér sancionadas de manera diferenciada a fin de 
que la sanción logre su efectividad es decir, ser ejemplar y al mismo tiempo 
disuadir al infractor, por ello, se establecieran para algunos casos. sancfones 

· basadas en salarios mínimos y para/otros sanciones con base en los ingresos que 
\ 
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se obtuvieron adicionalmente, por causa de)a comisión de la. infracción e,, 
inciuso, en algunos casos se µ!revé la posibilidad del aperci57miento. Con 
respecto a los porcentajes de sanción, en la Iniciativa se establece un sistema 
gradual. catalogando aquellas conductas que se consideraron menos graves 
con sahciones muy leves y así sucesivamente hasta las conductas infractoras que 
se consideraron muy graves que incluso podrían ameritar la revocación de la 
concesión. " · 1 

De lo señalado en los prbcesos legislativos trascritos se advierten laspremisas que tomó 
/. ' ' 

en consideración el legislador al emitir)as disposiciones que regulan la imposición de 

sanciones en la materia, entre lasque destacan las siguientes: 

• Establecer un esquema efectivo de sanciones. . 

Que las sanciones cumpla[) c9n la fuhción de inhibir la comisión de infraccio~e~ . 
1 

• 

• Que sean ejemplares . 

• Que atiendan primordialfnenté al ingreso del infractCJr . 

• La propia·LFTR contenga una graduación de las conductas. 

• El esquema de salarios mínimos se estableció para el caso de n.o contar co~ la 

- información de los ingresos del infractor .. 

Así, al no haberse determinado ingresos acumulables del infractor se debe aplicar el 

mecanismo basado en salarios mínimos, actualmente en valor dia(io q:le la Uni,dad de 

Medida y Actualización, el cual permite a la autoridad sanéionadora determinar el 
1 

monto de la multa atendiendo d los elementos establecidos en la propi_a LFTR. 
·, 

Ahora bien, como fue analizado en páginas precedentes la conducta sancionada se 

hace consistir en la prestación de un servicio público de telecom.unicaciónes sin contar 

con concesión alguna, situación que pone de manifiesto la gravedad de la conducta. 

En efecto, de conformidad con las circunstancias particulares del presente caso, se' 

consideró a la misma como MEDIANAMENTE GRAVE, en virtud de que_no se acreditó la 

obtenciór¡ de un lucro por la prestación de dicho servició ni la afectación a otros sistemas 
- ~ 

de telecomúnicaciones previamente establecidos, sin,embargo se acreditó el perjuicio 
' ' 1 

causado al Estado y el c6rácter intencional en la comisión de lq conducta, ello 
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atendiendo a que la banda de frecuencia 450,875 MHz es considerada para uso 

determinado y en consecuencia, para su uso y explotación es necesario contar con un 

título habilitante que la autorizara para ello, no obstante lo anterior, el PRESUNTO 

RESPON$ABLE utilizó durante diecisiete años Id banda de frecuencia sin contar con ti,¡ 

título habilitante para ello toda vez que su permiso venció desde el cinco de enero de 

mil novecientos noventa y nueve y por lo tanto; se determina su intencionalidad. 

Por ot;o lado, a efecto de fijar el monto de la sanción a imponer, resulta importante 
"' \ 

destacar que en términos de los ar1ículos Primero y Segundo Transitorios del "DECRETO 

p.::>r el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, er, materia de desinde1aci.ón del 

salario mínimo" publicado en el DOFel veintisiete de enero de dos mil dieciséis, el valor 
' de! salario mínimo general diario vigente, utilizado entre otras aplicaciones, para calcular 

el pago de multas, cambió por el de Unidad de Medido y Actua!ización, por 1~ que en' 

tal sentido y considerando que en ~I asunto que se resuelve la conducta se detectó con 

1 posterioridad a la publicación de dicho decreto, procederá hacer el cálculo respectivo 
', ' 

conforme a éste últii;no valor. 

En tal sentido, esta autoridad debe tomar en consideración el _momento en que se 

concretó la conducta que se pretende sancionar para determinar la Unidad de M19dida, 
/ 

y Actualización (UMA), que se utilizará para ~I cálculo y determinación de la misma. 

Sentado lo anterior, de conformid(:ld con el último párrafo del artículo 299 de la LFTR, esta 

autoridad debe considerar el UMA diario del día en que se realice la conducta o se 

actualice el supuesto, que en la especie es el año dos mil dieciséis, corresporn;Jiendo 

para "éJich~. ánualidad ur1aUMA diaria que ascendió a la cantidbd de $73.04 (Setenta y 

tres pe9os 04/lüo'M.N.)5
• 

_ 5 Lo anterior de conformidad con la Unidad de Medido y Actualización correspondíente al año 2016, publicada por el 
Instituto NaciOriOI de Estadística y Geogr~ña publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 8írero de 2016. 
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P;-r lo anteri6r, esta autoridad tom~ndo en cuenta;los elementos que fueron analizddos, 

con motivo de la comisión de la conducta por parte de la infractora, atendiendo a los 
/ 

motivos y fundamentos qu~ han quedado expuestos a lo largo de la presente resolución 

y considerando que el mont~ de la multa debe ser suficiente para corregir su comisión y 

para inhibirla en lo futuro, procede a imponer al PRESUNTO RESPONSABLE, una multa 
/ \ / / 

correspondiente a 2000 (dos mil) veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización para el año dos my dieciséis, cantidad que asciende al monto de 

$146,080.00 (dento cuarenta y seis mil ochenta pesos 80(100 M.N.), por prestar servicios 

de radiocomunicación privada a través del uso de frecuencias de( espectro 

radioeléctrico para uso determinado sin contar con la respectiva concesión'. 

Es de resaltar que para fijar el monto de la multa, esta autoridad goza de arbitrio 

conforme a lo establecido en los artículos 299 párrafo tercero, fracción IV y 301 de la 

LFTR. 

Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia _emitida por el Poder Judicial yje la 

Federación de rubro y texto siguientes: 
) , 

- ó / "MULTAS. INDIVIDUAUZAC! N DE SU MONTO. Basta que el precepto legal en que 
se establezca una multa señale un mínimo y un máximo de la sanción, para que 
dentro de esos parámetros el ap/icador la gradúe atendiendo a la gravedad de 
la infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia o cualquier 
otro elemento del que puede inferirse la levedad o/ía gravedad del hecho 
infractor, sin que sea necesario que en el texto mismo de la ley se aluda a tales 
lineamientos, pues precisamente al concederse ese margen de acción, el 
legislador 1a_~tá permitiendo el uso del arbitrio individuci/izador, que para no ser • 
arbitrario deqe regirse por factores que permitan graduar el monto de la multa, y ' 

- ·que serán los que rodean tanto al infractor como al hecho sancionable.'Z , __ 

(Época: Novena Época,_Registro: /86276, Instancia: TribunQles Colegiaqos de 
Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XVI, Agosto de 2002, Materia(s): Común, Tesis: 
1f1.3o.A. J/20, Págirya: 7}72) 

Asimismo, resulta importante mencionar que para individualizar dicha mJta esta 

autoridad tomó en cuenta el criterio emitido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación en la tesis de jurisprudencia P./J. 9/95, que sustentó en la Novena Época y 
' -
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que aparece publicada en el Serr;ionario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 11, 
' julio de- mil novecientos noventa y cinco, página cinco, la cual establece que la multa 

que en su caso se determine debe ser_ acorde con la capacidad económica del 

infractor a efecto de ql\e la misma no se considere ex?esiva o desproporcionada. 

Dicha jurisprudencia es del tenor literal siguiente: 
r 

''MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE. De la acepción gramatical del vocablo 
'excesivo'; así como de las interpretaciones dadas por la doctrina y por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, para definir el concepto de multa 
excesiva, contenido en el artículo 24 cGnstitucional, se pueden obtener los 
siguientes elementos: a) Una multa es excesiva cuando es desoropofcionada a 
las posibilidades económicas del infractor en relación a la gravedad del ilícitq¡ b) 
Cuando se propasa, va más adelante de lo lícito y !o razonable; y c) Una multa 
puede ser excesiva para unos, moderada para otros y leve para muchos. Por lo 
tanto; para que una multa no sea contraria al Texto Constitucional, debe 
establecerse, en la ley que la autoridad facultada para imponerla, tenga 
posibilidad, en cada caso, de determinar su montQ o cuantía, tomando en 
cuenta la r;¡ravedad de la infracción. la capacidad económic<ZI del infractor, la 
reincidencia, en su caso, de éste en la comisión del hecho que la motiva, o 
cualquier otro elemento del ue ueda Inferirse la ravedad o levedad del 
hecho infractor, para así determinar individualizadamente la multa ue 
corresponda." 

Como se menciona anteriormente, en el presente caso no fue posible detEtrminar 
' 

ingresos acumulables del PRESUNTO INFRACTOR; no oQstante ello, la multa prevista fue 

determinada, por un lado, en consideración de la finalidad-no lucrativa de la Asociación 
1 

Civil y por otro lado, de la capacidad económica para hacer frente a los posibles gastos 

en que ésta pudiese incurrir incluyendo tanto los operativos como aquellos que se 

pon~ideran imponderables, como es el caso de la multa a imponer, en razón de que la 

Asociación Civil cuenta eón recursos necesarios ptlra su sostenimiento. 

Por su parte, en virtud que el PRESUNTO RESPpNSABLE no cuenta con la concesión única 

a que se refiere los artículos 66 y 69 en relación con los artículos Y5 y 76 fracción 111 inciso 

a), todos de la LFTR para prestar servicios de radiocomunicación privada, se actualiza la 

primera de las hipótesis normativas previstas ern el artículo 305 de la LFTR. 
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En efecto. el artículo 305 de la LFTR, §lxpresamente señala: 
·- ll ...-----

"Articulo 305. Las personas que presten servicios -de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar con la concesión o autorización, o que por cualquier otro 
medio Invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, perderán en 
beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la comisión 
de dichas infracciones. ,, 

(Énfasis añadido) 

En tal virtud, prod1de d;clarar la pérdída en beneficio de la Nadión de los bienes, , 

instalacion~s y equipos empleados en la comisión de dicha infracción por ASOCIACIÓN 

DE PROPIEfARIOS, consist~ntes en: el equipo de rOdiocomunicación privada, marca: 

Motorola, Modelo: EM 200¡y con número de serie: Ol 9TFA253 l; ,lo línea de transmisión 

conectada a una anteoa omnidireccional tipo taco de-billar, sin marca, nr--número de 
___ ,, ~~ \ . / 

serie visibles; y la fuente de poder marca Astron~ modelo RS-20-BB, así como la propia 

antena_pmnidlreccional, mismos que fueron debidamente Identificados en el ACTA DE 
--- - - / 1 

VERIFICACIÓN IFT/UC/DGV/691/2~16 habiendo designando como interyentor especial 

(depositario) de .los mismos a 61 C.-- C. por lo que una vez 

qué--se notifique Jg presente re'solución en el domicilio del presunto infractor se'deberá 

solicitar al interventor especial (depositarlo) por\ga a disposicíó-r:ffos equipos asegurados. 

EQ virtud de que quedó plenamente acreditado que el PRESUNTQ RESPONSABLE se 
J . . • 

encontraba prestando el servido de--radiocomunicac!<;>n privada-a través del-uso de la 

\ frecuencia 450.8'75 MHz y en consecuencia infringió lo establecido en los artícul9s 66 y 

69 en relación con los artículos 75 y 76 fracción III inciso a), actualizando la hipótesis del 

,.,--

. --··- ~ 

artículo 305, todos de la LFTR, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
¡ . . 

RESUELVE 
-·x···· 

\ 

PRIMERO. Conforme a lo expuesto en la-parte considerativa,,de la presente resolución 

qu~dó acreditado que la UNIÓN DE PERMISIONARIOS y CHOFERES DE TRAN~PORTE 

PÚBLICO DE PASAJEROS TURÍSTICOS Y SIMILARES RADIO TAXI ECOLÓGICÓ, A.C., es 

responsable administrativamente de ·-,10 prestoción de un servicio público de 
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andrea.vera
Cuadro de texto
ELIMINADAS cuatro palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales.



/telecomunicaciones en su modalidad de radiocomunicación privada usando la 

. frec_uencia,450.875 MH~ la cual es de uso de!efminado, sin contar con la concesión 

respectiva y en consecuencia trasgredió lo establecido en los artículos 66 y 69 en 

relación con los artículos 75 y 76 fracción 111 inciso a), actualizando con ello la hipótesis 

normativa prevista en el artículo 305, todos de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
. \ 

Radiodifusión. 

\ 

SEGUNDO. De conformidad con lo señalado en los Considerandos CUARTO, QUINTO, 
' 1 

SEXTO Y SÉPTIMO de la presente Resolución y con fundamento en los artículo 299 y 301 

de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, se impone a la UNIÓN DE 
' 

PERMISIONARIOS Y
1 
CHOFERES DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS TURÍSTICOS Y 

SIMILARES RADIO TAXI ECOLÓGICO, A.C., una muita equivalente a dos mil veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización para el año dos mil dieciséis, monto que 
' \ '¡ ----· \ 

asciende a la cantidad de $146,080.00 (ciento cuarenta y seis mll ochenta pesos 80/100 

M.N.) 

TERCERO. La UNIÓN DE PERMISIONARIOS Y CHOFERES DE TRANSPORTE PÚBLICO DE 

PASAJEROS TURÍSTICOS Y SIMILARES RADIO TAXI ECOLÓGICO, A.C., deberá cubrir ante la 
' /·--

Oficina del Servicio de Administración Tribut~ria qui:l por razón de su qomicilio fiscal le 

corresponda, el importe de la multa impuesta dentro del plazo de 30 días hábBes 

siguientes a aquél enque haya surtido efectos la notificación de la presente Resolución, 

en términos del artículo 65 del Código Fiscal de la Federación . 

. CUARTO. Gírese 9ficio a la autoridad exactora, a fin d~ que si la multa no es cubierta 

dentro del .término de ley, con fundamento en el artículo 145 del Código Fiscal de la 

Federación, proceda a hacer. efectivo el cobro de la misma. 

QUINTO. De conformidad con lo señalado en los Considerandos CUARTO, QUINTO, SEXTO 

Y SÉPTIMQ_ de la presente Resoluci~n y con fundamento en el artículo 305 de la Ley 

Federal de Telecoml,lnicaciones y Radiodifusión, se declara la pérdida en beneficio de 
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la Nación de los bienes y equipos empleados en la comisión de la infracpión, consistentes 
'--- / "' 

en un equipo de radiocomunicación privada, marca: Motorola, Mode,lo: EM '200, y con-
' . - / / 

número de serie: Ol 9TFA253 l; la línea de transmisión conectada a una anteoa 

omnidirec_cional tipo taco de billar, sin marca, ni número de serie '~isibles; y la fuente de 

poder marca Astron, modelo RS-20-BB, así como la propia antena omnidireccional 

instalada sobre el mástil de aproximadamente diez metros de altura, mismos que han 

quedado referidos a lo largo de la presente resolución. 

', 

SEXTO. Con fundamento en los artículos 41 y 43 fracción VI/del Estatuto Orgánico del 

Instituto Federa1 de Telecomunicaciones, instrúyase a la Unidad de Cumplimiento, para 

que a través de la Dirección General de Verificación, cpmisione a personal ad~crito a su 

cargó para notificar al _interventor espszcial (depositario) la revocación de su 

nombramiento y ponga a dispesición del personal del Instituto Federal de 
/ ', 

TelfcJCOm\Jnicaciones, _los bienes qúe pasan a poder de la Nación, no sin antes verificar --

que los sellos-de .aseguramiento no han sido violados y previamente al inventario 
¡ . ' 

pormenorizado de los citados bienes, debiendo los servidqres públicos comisionados 

para esta diligencia, de ser necesario, solicitar el auxilio inmediato de la ft.Jerza pública 

para lograr el cometido de mérito, de conformidad con los artículos 75 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo y 43, fracción VII, del Estatuto Orgánico del Instituto 

--federal de Telecomunicaciones, 
--

SÉPTIMO. Con fundamento ,en el artículo 35, fracción I de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo,\ se '-ordena que la p'resente Resolución sé notifique 

personalmente a la UNIÓN DE PERMISIONARIOS Y CHOFERES DE TRANSPORTE PÜBLICO DE 

PASAJEROS TURÍSTICOS Y SIMILARES RADIO TAXI ECOLÓGICO, A.C., en el domicilio 

precisado en el
0

proemio de la presepte Resolución. 

\_ ' ' 

OCTAVO. En términos del artículo 3, fracción/XIV de la Ley Federal del Procedimiento 

Administrativo, se inform'a a la UNIÓN DE PERMISIONARIOS Y CHOFERES DE lRANSPORTE 

PÜBLICO DE PASAJEROS TURÍSTICOS Y SIMILARES RADIO TAXI ECOLÓGICO, A.C., que 
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podrá consultar el expediente en que se actúa en las oficinas de la Unidad de 

Cumplimiento eje este Instituto Federal de Telecomunicaciones, con domicilio en 

Avenida Insurgentes Sur número 838, Cuarto Piso, Colonia Del Valle, Delegqción Benito 
! 

Juárez, Ciudad de México, Código Postal 03100, (edificio alterno a la sede de este 
1 

Instituto), dentro del siguiente horario: dé lunes a jueves de las 9:00 a las 18:30 horas y los 

viernes de las 9:00 a las 15:0CJhoras. 

NOVENO. En cumptimiento a lo dispuesto en ISs artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley 

Federal de Procedimiento Admlnlstratilto, se hace del conocimiento de la UNIÓN DE \ 
• ,; . ' 1 

PERMISIONARIOS Y CHOFERES DE TRANSPORTE PÜBLICO DE PASAJEROS TURfSTICOS Y 

SIMILARES RADIO TAXI ECOLÓGICO, A.C., que la presente Resolución constituye un acto 

administrativo definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

28 de la Constitución Política d~ los Estados Unidos Mexlcands y 312 de la Ley Federal de 
\ / 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, podrá ser impugnada mediante juicio de amparo 

indirecto ante los juzgados de distrito especializados en materia de competencia 

económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México 

y jurisdicción territorial en toda la República, dentro del plazo de quince días hábiles 
' contados a partir de que surta efectos la notificación de la presente resolución, en · 

/ 

térmíños del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de\ ' ' ' 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMO. Una vez que la presente resolución haya quedado firme, con fundamento en 

el artículo 177 fracción XIX de la L¡,y Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión en 
' 

relación con el artículo 36 fracción I del Estatuto Orgánico_del Instituto Federal de 
.. · . '¡ 

Telecomunicaciones, inscríbase la misma en el Registro Público de Concesibnes, para 
( ' 

todos los efe~tos a que haya lugar. 
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DÉCIMO PRIMERO. En su oportunidad archívese §1 ¡,xpediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en 

los artículos señalados en la presente Résolución. 

I / j 
' \ \ 

• 
1 Oswaldo Contreras Saldívar 

misionado Pr~sldente 

. c·7;~ < w51cO 
. ./ .·· · • • g'J/x , t 1 < /, .:,/\ ___ , _,' 

Adrlal)0·Soffa Labardini lnzunza 

/ 
.. ~ Comisionada ' 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

/ 
. 

María E a"villo Florés 
Comisionada 

A~=Teja 

\ 
/; 

Comisionado 

Art ro Robles Rovdlo 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el P1eno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su _XXXIII Sesión Ordinaria celebrada el 15 de agosto de 2017, 
en lo gener-ol por unanimidad de votos de los Comlslonodos Gabriel Oswoldo ContrerasSoldlvar, Adrloho Safio Labardlni lnzunza, María Elena Estavlfü:.i -Flores, Mario 
Germán Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez MoJipa y Arturo Robles Rovolo. 

En lo_pgrtlcular, la Cciñiisionada Maria Ele~o-Estavlllo Flores manifestó voto en contra del monto de la multo. 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigéslmo,-frci_cclones I y 111; y vigésimo primero, del artlculo 28 de la Constltuclón-f'olftica de los Estados Unidos Mexicanos; 
articulas 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgó0ico del Instituto Federal de -
Telecomunlcoclanes, mediante Acuerdo P/IFT/1flJ817 /492. ' 

El Comisionado Mario Germón Fromow Rangel asi;Íió, participó y emitió su voto rdzonado én la Sesión, mediante comunicación electrónica a distancio, en 
/térmi¡;ibs de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley f'ederal de Telecomunlcaclones y Radlodlfuslóí)_, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgónlco del lnstitvfo Federal 

de Telecomunicaciones. ' _ 

~' 
~ 

/ 
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